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ANEXO A LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2016 (ART.168.1.F LRHL) 

1 Tipo de figura jurídica: DECRETO 

Título: PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN 
ANDALUCÍA. 

Objeto: Constituye el objeto el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 
Andalucía, mediante los créditos destinados a este fin en los presupuesto del Estado y en los 
presupuestos la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

! Materia: SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Política de Gasto: 

- Transferencias 
Ministerio: 49.401,60.- €*{previsión igual que 2017, aún no se ha dictado la Orden) 
Comunidad Autónoma Junta de Andalucía: 684.049,39.-€ (previsión·k) 

- Aportación Municipal Ayuntamiento Marbella: 
- Ejercicio 2018: Importe presupuestado en el programa 2311 menos transferencias que se 

aprueben. 

Importe destinados a capítu lo 1° (mantener el personal contratado sujeto a dicho programa}, 2° y 4°, 
programa 2311 

Fechas: 
Fecha de resolución: Pendiente de resolución 
Fecha de entrada en vigor: 1 /1/2018 
Fecha de extinción: 31/12/2018 
Prorroga tácita: O SI ~ NO Periodo adicional: 

Sujetos intervinientes: 
ESTADO: MINISTERIO SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 
COMUNIDAD AUTONOMA: JUNTA DE ANDALUCIA, CONSEJERIA IGUALDAD Y POLITICAS 
SOCIALES 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

Documentos: 
DECRETO 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el sistema de financiación de los servicios 
sociales comunitarios en Andalucía. 
- Orden anual por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por las Entidades 
Locales para la financiación de los servicios sociales comunitarios en Andalucía. La del ejercicio 2018 
aún no se ha dictado (la de 2017 es del BOJA 29/06/2017) 
Cláusula de garantla de retención del art. 57 bis LRBRL: O SI ~ NO 
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CONfiE.IERIA DE ASUNTOS SOCIALES 

DECRUO 203/2002, tltJ 16 ele julio, por el que 
so regula el slsle11w de f/11ancl111;/rl11 de los servicios 
sncia/es comuníJ¡¡rios en /\mlDlucfo. 

El arlfct1lo 13.22 dHI F.~ta luto do /\utonomln para 
Andalucla establee~ la compulencia exclusiva ele la Coniunlclílcl 
Autónoma l)n materia de aslslenc!a y servidos soclAles, siendo 
ohjelo cfr.¡ clesauollo en In Ley 2/1980, (fe iJ de al>rll, do Ser
vicios Sociales de Andahrcla. El mllculo 7 do cllchn Ley dispone 
Hll al arlfculo 7 <1110 los Servicios Sociales Comunllarlos cons
tituyen la estruclurn b~slca del Sislemo Pi'lbllco de Sorvlclos 
Soci11les <le Amlalucla, teniendo como fin el logro ele unas 
mejores condiciones de vida para el desarrollo do los Individuos 
y de los grupos en c¡ue se integran, mediante una atención 
Integrada y pollvalente, quedando estul>lcclda su naturaleza 
y prestaciones por ol Dcr.rP.to l l/L992, ele 20 de enero. 

Asimismo, el Tllulo 111 de c11cha Ley rcílllza una cllslrlbución 
ele competencias en materia de sarvlclos sociales entre las 
Admlnlstrnclonos Púllllcas de Andalucla, alrlbuyenclo a la 
Atlmlnlslraclón aulonórnlcíl en al arlfculo l /, cnlre airas, la 
planificación seneral de los Servicios Soclales, al objeto de 
eliminar clesequlllbrlos lerrllorlales; la coordinación de aclua
clones y proarnmas P.nlre sus propios Departamentos, con las 
distintas Admlnlslraclones Públicas, y con los sectores dr. la 
Iniciativa social, con el ob]ell) de racionalizar los recursos socia
les; el estableclrnlenlo de prloriclñcles qlre haga r.fecllv11 la coor
dinación de la polfllca da lnvarslones y s01viclos de las Cor· 
poraclones Lor.alP.s. 

Por su parte, los arllc11los 18 y 19 de la citada Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artrculos 26 y 36 do la 
Ley 711905, de 2 ele ilbrll, reatrladora de las !Jases del íléglrnen 
Loc11I, 11trlhuyen como compelr.ncla clelegada a las Diputa· 
clones Provlnclílles li! coorcl inílclón y la neslión de los Centros 
de Sorvlclos Sociales Comunitarios en los municipios ele hastil 
veinte mll habllilnles, y 11 los Ayuulamienlos la gestión de 
tales Centros on los municipios con población superior a la 
lnrJlr.acla. 

Mediante el Decreto 49/19861 ele 5 do milrLo, para la 
creación de los Servicios Socli1les Comunitarios de Anclalucra, 
Sfl estableció el sistema ele llnnnclaclón ele los cllaclos Servicios 
Sociales, siendo desarrollado par el Acuerdo de 24 de enero 
ele 1909, del Consejo de Gobierno, por el que sa ¡¡Manllza 
la continuidad de los afectivos personales y tunclonales de 
los Servicios Sociales Comunllmlos en In Comunidad Auló
noma de Andalucía, quo en su apa1111do cuarto aluda axpre
samento a la necesidad de eslablecer unos criterios clellnilivos 
de linunclnclón y progmmaclón en esta materia, 

La experiencia adquirida en la ejecución del denominado 
Convenio Programa entra el Ministerio clo Trabajo y SegLJrtdacl 
Social y la Junla cteAndahrcfa parn el desarrollo de Prestaciones 
Básicas <la Servicios Soci11les de Corporaciones Locales, unido 
a los cambios soclales y clemográllcos producidos en los úlll
mos anos, hace preciso flslablecflr un nuevo slstllrn& de llnan
claclón de los Servicios Sociales Comttnllarios, a fin do que 
la cllslrlbuclón ele crédilos no sólo responda a los principios 
de celeridad y eficacia, sino qur. se caraclerlce sobre lodo 
por ser más justa y solidarla. 

Con ello se prnlende, en cleflnilfva, que la llnm1claclón 
lenga en cuenta excluslvamenlP. criterios objellvos, a lln de 
garanllzar que, con Independencia do su lugar do residencia, 
cualquier dwlmlano and~h1z puedu percibir un mismo nivel 
ele preslaclones y de se1vlclos. 

F.n su virtud, en al ojorclcio de las atrll>uclonl}s conferidas 
nor el articulo 26.5 de la Ley 6/l 9fl3, do 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Aulónorna do 
Andalucfe, y por la Disposición final seiiunda de la Ley 2/l 9fl0, 
a pro1nrnslu ctol Consajern de Asuntos Sociales, de acuerdo 

con el Conseju Cor1s11llivo ele Anclaluda y previil dellberac.1611 
<lol Consejo ele Gol1lr.rno en su rcunltin cJr.I <lfíl l () do junio 
de 2002, 

íl l SPQf\1(10 

Articulo 1 . Olljelo. 
l. El plllsHnlo IJocreto tiene por objeto rc(lular el sis

tema de linanciaclón cJo los Servicios SocinlosConiunilarlos 
en Andalucla, establecidos on la Ley 2/1908, do 4 de abril , 
de Servir.los fiociales ele Andalucla. 

2. A nfr.clos ele lo previsto en este Decreto, se enlicnde 
por financiación do los Servicios Soci11lcs Cornunilíllfos: 

a) Los crclclllos desllnacJos a este 1111 011 el Presupuesto 
dll lil Comunidad /\ut6noma do Anclllluda. 

b) Los provenientes del EslacJo, a tDI fin. 

3. Qucdon exclulcJas de r.sto slHtoma ele fiminciación la 
construcción y reforrnn <le los Contros de Servicios Sociales 
Comunllfülos y Centros Soclales Pollv11lenles, que se desarro
llará mediante la suscripción de los cormspomllenlus con
venios. 

/\rlfculo 2. Sislerna do financiación. 
1. l.os crédllos presupuestarlos 11 los que se refiere ol 

ilflatlmlo 2 del articulo l do esto Decreto sor~n transferidos 
por la Cunselerla de Asuntos Sociales de la Junta de Anclalucla, 
siendo cllslril>uidos en la forma prevista en el arlfculo 3. 

2. Líl cantidad objeto ele linanclílción estará intenrn<la 
por: 

al La Cllnlfclad que llgure en los Presupuoslos ele la Comu
nidad Aulónoma de Anclatucla, que será como mfnlmo l[!ual 
o la del ejercicio lnrnedlnto íllltorlor, aeluall2nda conforme al 
lrrdlco do Precios al Consumo de /\ndaluda o Indice oficial 
que lo suslfluya. 

b) l.a canlldacl provcnlonlo del Estado para ose fin, que 
será la quo determinen para cada ejercicio los Prasupuoslos 
Gr.ncralus del Estado. 

A1 lfculo 3. Distribución clP. crédllos. 
1. Los créditos para la financiación dn los Servicios Socia

les Cornunllmlos seri\n cllslrlbuldos cnlre las Dlpulaclunes Pro
vinciales y los Ayuntamientos ele municipios de Anclalucla con 
población superior a Vlllnle mil habitantes, llpllcanclo de íorma 
dlrectamenlr. proporcional lils siguientes variables: 

al Poblílción: 90%. 
b) Población dependiente: 2%. 
e) Supertlcle: 2%. 
11) Dispersión: 3%. 
e) Grandes urbes: 3%. 

2. Una vez eíecruada la dlslritJLrclóo de créclilas conforme 
a lo clispueslo en el npartado nnterlor, el resultado obtenido 
sil corregirá en función cle1 lncllr:e <h1 pobreza relallva, que 
tendrá una ponderación de 33,311 por l OO. 

Arlfculo 4. Deflnlcfones. 
Las variables expros11d¡1s on el arlfculo antorior se clelinnn 

llol modo slguienlo: 

a) Población: Nlrmero de personas que lloncn su resi
dencia en el Arnbllo lerrllorial dr. un Ayuntamiento o Dlp11t11clón 
Provlnc:iill. El ámbllo lerrllorial del Ayuntamiento vendrá cons·· 
llluldo por su propio término en los Municipios de mfls do 
veinte mil hahit11111es. El árnhllo territorial de la Diputación 
Provincial vendrá consllluldo por el tórn1lno del conjunto ele 
Municipios de la pmvlncia quo no superen los voinle mil habl· 
lantes. Estos datos se obtendrán de las cifras ollclnlcs do pobla-
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r.lc'm ros111lanlos efe la revisión <lel l'élclrón Munlclpal a 1 do 
enero clol nño íln1crlor. 

hl Población dcpr.mlicnlr.: S11nw dol nümoro cln porsnm1s 
rnonoms de 16 años y del nt'Jmnro <l<l personas ele 6!i o mé\s 
años, rosldcnles en el árnhllo lr.rillorlal da un J\y11n1a111lunlo 
o Dlpulaclón Provlnclnl. conformo íl lo cslablecldo en el párralo 
ílnlorlor. Eslu dHlo se ohlenclrá de la úlllma revisión del Pmlrón 
Municipal ele l labllanles, con desglose por al\os de n11clnilcnlo, 
dlsponlble por el lnslfhrlo Naciomll tlll Eslmlfslfcil. 

el Superllcio: Torrltorlo, expresado en ldlómelros c11ndr11-
dos, en el que el J\yunlamlenlo o líl Dlpul11dón Provfn<:lal 
ejercen sus con1polonr.las. Esle dalo se ol>londrá de las cifras 
oficiales publicadas por el lnslltulo de Carlogralla de /\ndalucfa. 

el) Dispersión: flll'lmero de enlfclm.Jes sln¡¡ulares de cacla 
Enllclad (Vi1111s, lugnres, nldeas y damás onlidados do pobl11ción 
cun cspcclllcación ele sus núcleos). Este dalo se oblcnclrá de 
las t'tllimas cifras clfsponlbles por el lnslllulo Nnr.Jonal do 
Esladlsllca. 

e) Gmndcs urhos: Enllrléldes Locales r.on pohlaclón supe
rior a cien mil habllanles. Este dalo se oblanclrA conforme 
a lo prevlslo en la letra al de esle arlfculo. 

ll Indice do pobrorn rolélllVa: Diferencia anito el cocfenle 
de cllvfdlr la po!Jlaclón de cada Enlldad entre la <lo lo Comu
nldncJ Autónomo, y el cociente de dividir el Producto Interior 
Brulo esllmaefo ele la Enllclad correspondienlo onlro ol Procluclo 
Interior Bmlo de In Comunlclad Autónonrn. Estas VmlobJes se 
ohlencfrán de los úlllrnos dalos disponi!Jles por el lnsliluto 
Nacional ele Estacllslfca. 

Arllcrrlo 5. l.lqulclar.lón ele los créclllos dlslrl!Juldos. 
J. Las canllefacles que deban salisfacorso por la Comu

nidad Autónoma da J\nclalucfa a las Enllclades Locales a los 
c¡ue 1a1 refiere csl11 Decrelo, una vez dlslrlbuldos los corres
pondlontes crédllos de acue1do con l11s re¡¡las previslas en . 
el mismo, se dolormlnarán mcdlanlu llquldaclones mensuales 
cnlculadas por doceavas parles dol Importo anual correspon
dlenle él cmla EnlldacJ. Eslas llc¡ulclílciones se abonarán en 
conceplo ele transferonr.los de llnanclaclón, una vez adoptado 
el acuerdo de distribución de créclltos por parte del órr,nno 
compelenle ele líl Consejerfél efe Asuntos Soclales. 

2. Para pcrcll.llr Jos rer:wsos correspondlenles, las Enll· 
clétdos Loi:11les alecladas cloberán presenlar, denlro del primer 
lrlmeslre del a1'o, 111 llcl111 d11 eval11acl611 del ejercicio anlerlor, 
asl como la ce111flcacl611 emlllda por la lnletvenclóo de IH res
pecllva Enllefacl Local de c¡ue los tondos recibidos de lél Con
sejtirfa ele J\sunlos Soclales en concepto de financiación de 
los Servicios Soclales Cornunllnrlos para el mencionado ejer
cicio, han siclo clllsllnados él la finalidad prevlsla. 

Las fichas de evaluación, c¡ue serán eslableclclas y fAcl
lllaclns por la Consojlllla de Asuntos Soclolos, r.onlr.ndr.-'111 Jns 
dalos de Jdentlflcaclón, ámbllo geogrA!lco, fuentes de llnan
r.lar:lón, dalos del personal dosllnado a Jos corresponcllenles 
servicios, desglose clA las proslac:;lones contenidas en el Docro· 
lo l l/1992, de 20 de enero, e Inversiones. 

Disposición R<llclo11al único. Colaboración lnlormallva. 
l..a Conse]Hrfa de Asuntos Sociales y las Enllc!ades Localos 

se facllllorán la Información que fuera necesaria para pennlllr 
quo, en ni ojorr.lr.lo ele lns respectivas compelenclas, se desarro
lle una acluncfón coordinada en relación con Jos benellclarlos 
ele Jos Sorvlr.los Sor.Jales Gornunitmlos. 

Dlsposíción lransiloriil t'111lr.a. Periodo lransllorlo. 
La rli5trihución de los r:rt'ldllos pmvislos en ol npnrtaclu 

7. clel mlfculo t, se elecluará éllendlendo a las slgulenlos rnBlas 
hasta quo la llnm1cladón do los Servicios Snr:J;1J1:s Cornunllarios 
no alcance en cada Llllíl de las Enllcladus Locales afeclaclas 
una cuanlla ele 7 ,2 l mrros por l1abll11nlP.: 

Pri111em. En función de la población clA cacln Enllclacl l.ocal. 

Secunda. En cllcha cllslribuclón, cada F.nlfclad Local cle!Je
rá percibir: 

a) Con careo a los créditos a que se refiere el arlfcu
lo 1.7..él), una canlldacl que será, corno rnlnlrno lllual a In 
que en el ojorclclo 1mlerlor se le hublesr. aslwrncJo con cnrgo 
a ese conccplo, acluallzacla conforme al Indico dA Precios 
al Consumo clo J\ncl11lucfa o Indice oflclnl que fo suslíluya. 

hl Con cargo a los crédllos provanlenlos dol Estado, se 
apllcará la misma re11la, siempre que la canlfdnd osl¡¡nacla 
nn los Prosupueslos B11nernles clel Eslaclo lo perrnilíl. 

Torcern. SI como resullado de lél operar.Ión a que se refiere 
la reglA prlmern se ol>luvlese una canlfdacl superior fil rnlnlmo 
gilranllzaclo en la rogla nnlerior, la Entidad Lar.al cnrrespon
dlenle recibirá dicho mfnimo m~s una c11ntklad adicional ele 
ac11errJo con el Indice ele población. 

Cuarla. El Importe tolal ele las canll<l~clos a recibir por 
las Enlfdadcs l.ocalAs derivadas dé la apllcaclón ele las reglas 
anlerloros, no podrá superar las dispnnilJillclados presupues
tarlas. 

Quinta. l.11 lfnanclaclón de los Se1vlclos Sedales Cornu
n!Jarlos pnra P.I ejercicio 2002 se efelerrnlnará conlorme a las 
reglas estabh~ciclas en la presente disposición. 

Disposición derogalorla ónlca. Derogación normallvn. 
Quedan dt:rogauas cuanlas disposlclonBs ele lr,ual o lnfe· 

rlor rango so opongan a lo eslalllecldo en el presenlA Decmlo, 
y, de modo expreso, el Acuerdo del Consejo clo Gobierno de 
2'l de enero ele 1909, por el que se gamnllza la conllnuldad 
de los efecllvos porsonalos y funcionales de los Sorvlclos Socia
les Comunitarios clo la Comunlctad Autónoma do /\ndalur.fa. 

Olsposlclón flnal primera. Desarrollo y ejecución. 
So lé!culla al lltular do la Consejería do Asuntos Soclales 

p!lra dictar cuantas disposiciones sean nocosarlas parn el 
cfesarrnlln y ojor.uclón de E)Sle Decreto. 

Dls1>osicl611 linal segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto enlrnrá en vigor el dio slg11lr.nte ni 

ele su publlcaclón en el Bolelln Oficial de la Junla do Andalucfa. 

Sevilla, 16 efe julio efe 2002 

ISAIAS Pf.REZ S/\LllAÑf1 
Conse)a10 de As11n(os Sociales 

MANUEL CHAVCS GONZALEZ 
Pmslflunlu du Ju Junla de A11dalucln 
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

Orden de 22 de junio de 2017, por la que se establece la distribución de las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de los 
servicios sociales comunitarios en Andalucía correspondientes al ejercicio 
presupuestario 201Z 

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, dispone que los 
Servicios Sociales Comunitarios constituyen la estructura básica del nivel primario del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, quedando regulada su naturaleza 
y prestaciones por el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la 
naturaleza y prestaciones de los servicios sociales comunitarios {BOJA núm. 17, de 
25 febrero). Asimismo, la citada Ley 9/2016, de 27 de diciembre, atribuye al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, entre otras, la competencia para establecer las 
prioridades y directrices de la política general de servicios sociales, así como los criterios 
y las fórmulas de coordinación general del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía. 
De igual manera la referida Ley 9/2016, de 27 de diciembre, atribuye a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, entre otras, la competencia para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar las directrices que establezca el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía en materias de servicios sociales y para desarrollar y ejecutar 
sus disposiciones y acuerdos. 

El Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales (BOJA núm. 136, de 15 de julio), asigna a la 
misma competencias en el desarrollo de la red de los Servicios Sociales Comunitarios. 

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el sistema de financiación de 
los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía (BOJA núm. 85, de 20 julio), establece 
en su artículo 2 que los créditos presupuestarios destinados a la financiación de los 
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía serán transferidos por la Consejería de 
Asuntos Sociales (actualmente Consejería de Igualdad y Políticas Sociales) y distribuidos 
entre las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con 
población superior a veinte mil habitantes, conforme a las reglas que en el mismo se 
establecen. 

La disposición transitoria única del Decreto 203/2002, de 16 de julio, establece que 
los créditos a percibir por las Entidades Locales procedentes tanto de los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía como de los Presupuestos Generales del Estado 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio económico. En relación con 
lo expuesto, para el ejercicio 2017, la aportación financiada con créditos de la Comunidad 
Autónoma se incrementa en un 15,99% respecto a la cantidad aportada en el ejercicio 
anterior, distribuidos en función de lo estipulado en esta disposición transitoria única, es 
decir, garantizando, en primer lugar, a todas las Corporaciones Locales la cantidad del 
ejercicio 2016 incrementada en el Indice de Precios al Consumo en Andalucía (1,6% para 
el año 2016) y distribuyendo el resto de acuerdo con el índice de población. 

En la actualidad existe disponibilidad presupuestaria de los créditos financiados por 
la Junta de Andalucía, mientras que los criterios de distribución, así como la distribución 
resultante entre las Comunidades y Ciudades Autónomas de los créditos correspondier-ites 
a la Administración General del Estado está aprobada por el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en su 
sesión del pasado día 26 de abril, estando pendiente de que se formalicen por parte del 
Consejo de Ministros. 

Conforme al artículo 5 del citado Decreto 203/2002, de 16 de julio, las cantidades se 
abonarán a las Entidades Locales, en concepto de transferencias de financiación, una 
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vez adoptado el acuerdo de distribución de créditos por parte del órgano competente 
de la Consejería de Asuntos Sociales (actualmente Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales). 

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General de Servicios Sociales, en el 
ejercicio de las facultades atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con 
las competencias que confiere el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, 

DISPONGO 

Primero. Aprobar para el ejercicio 2017 la distribución de los créditos que deban 
satisfacerse por la Consejería de Igualdad y Políticas· Sociales respecto a la aportación 
autofinanciada de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y la 
transferencia de los mismos, conforme se establece en el Anexo 1 de la presente Orden, 
en virtud de lo estipulado en el Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el 
sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía. 

Segundo. Establecer para el ejercicio 2017 la distribución de ra aportación del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad correspondiente a la Comun.idad 
Autónoma de Andalucía entre las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de 
municipios con pobtación superior a veinte mil habitantes en los términos- prévistos en 
el Anexo 11, realizándose la transferencia a los mismos en el momento que se celebre el 
pertinente Acuerdo de Consejo de Ministros que formalice la distribución de los citados 
créditos entre las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

Tercero. La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales procederá a la liquidación de · 
las transferencias de financiación de la siguiente forma: 

a) Las cantidades correspondientes al ejercicio 2017 serán abonadas conforme al 
correspondiente calendario de pagos aprobado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y a propuesta de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 

b) Para proceder a las transferencias de fondos, las Entidades Locales deberán entregar 
la ficha de evaluación del ejercicio anterior y la certificación prevista en el artículo 5.2 del 
Decreto 203/2002, de 16 de julio. Asimismo deberán aportar la ficha de presentación 
correspondiente al ejercicio 2017 que al efecto se establezca y facilite por la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, así como certificación emitida por la Intervención de 
la respectiva Entidad Local correspondiente a la aportación propia destinada en sus 
presupuestos para la financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en el citado 
ejercicio, de conformidad con el Convenio - Programa suscrito por la Junta de Andalucía y 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (actualmente Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad). 

c) Los pagos correspondientes a créditos procedentes de la Ley 10/2016, de 27 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2017 (BOJA núm. 248, de 29 de diciembre) se abonarán con la cadencia establecida 
en el anteriormente citado calendario de pagos. Los pagos procedentes de créditos de 
la Administración General del Estado se ajustarán de igual modo al citado calendario 
de pagos, estando supeditado, en todo caso, a la realización efectiva de la oportuna 
transferencia de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Cuarto. Estas cantidades serán destinadas a garantizar la continuidad de los efectivos 
personales y funcionales que desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios 
Sociales Comunitarios de Andalucía. 

Sevilla, 22 de junio de 2017 

ANEXO I 

Corporación Local 

Ayuntamiento de Almeria 

Diputación Provincial de Almería 

Ayuntamiento de Adra 

Ayuntamiento de El Ejido 

Ayuntamiento de Níjar 

Ayuntamiento de Roquetas de Mar 

Ayuntamiento de Vlcar 

Ayuntamiento de Cádiz 

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 

Diputación Provincial de Cádiz 

Ayuntamiento de Algeciras 

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 

Ayuntamiento de Barbate 

Ayuntamiento de Los Barrios 

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 

Ayuntamiento de Conil de la Frontera 

Ayuntamiento de La LJnea de la Concepción 

Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 

Ayuntamiento de Puerto Real 

Ayuntamiento de Rota 

Ayuntamiento de San Fernando 

Ayuntamiento de San Roque 

Ayuntamiento de Sanlücar de Barrameda 

Ayuntamiento de Córdoba 

Diputación Provincial de Córdoba 

Ayuntamiento de Baena 

Ayuntamiento de Cabra 

Ayuntamiento de Lucena 

Ayuntamiento de Montilla 

Ayuntamiento de Palma del Río 

Ayuntamiento de Priego de Córdoba 

Ayuntamiento de Puente Genil 

Ayuntamiento de Granada 

Diputación Provincial de Granada 

Ayuntamiento de Almuñecar 

Ayuntamiento de Armilla 

Ayuntamiento de Baza 

Ayuntamiento de Guadix 

Ayuntamiento de Loja 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X 
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Distribución Consejerla 
Igualdad y Políticas 

Sociales 2017 
940.158,82 

1.201.059,23 
106.405,65 
418.055,92 
127.734,57 
413.651,38 
139.775,15 
703.255,32 

954.420,75 
939.429,84 
553.912,72 
131.815,27 
111 .968,74 

137.529,24 
381.695,31 
132.228,68 

270.022,22 
414.367,41 

181.831,94 
127.715,57 
452.370,BO 
128.214,44 
295,723,25 

1.462.901 ,01 
1.261.100, 13 

90.911, 18 
88.853,93 

199.661 ,54 
102.862,09 
133.954,78 
100.995,13 
134.886,87 

1.263.081,08 
2.208.423,98 

121 .868,44 
133.830,47 
93.176,57 

86.301,33 
89.337,25 

http://wwwj untadeandalucia.es/eboja 



•• 1 

.! 
~_J BOJA 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

Corporación Local 

Ayuntamiento de Maracena 

Ayuntamiento de Motril 

Ayuntamiento de Huelva 

Diputación Provincial de Huelva 

Ayuntamiento de Aljaraque 

Ayuntamiento de Almonte 

Ayuntamiento de Ayamonte 

Ayuntamiento de Isla Cristina 

Ayuntamiento de Lepe 

Ayuntamiento de Moguer 

Ayuntamiento de Jaén 

Diputación Provincial de Jaén 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Andújar 

Ayuntamiento de Linares 

Ayuntamiento de Martas 

Ayuntamiento de Úbeda 

Ayuntamiento de Málaga 

Diputación Provincial de Málaga 

Ayuntamiento de Alhaurfn de la Torre 

Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 

Ayuntamiento de Antequera 

Ayuntamiento de Benalmádena 

Ayuntamiento de Cártama 

Ayuntamiento de Coin 

Ayuntamiento de Estepona 

Ayuntamiento de Fuengirola 

Ayuntamiento de Marbella 

Ayuntamiento de Mijas 

Ayuntamiento de Nerja 

Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 

Ayuntamiento de Ronda 

Ayuntamiento de Torremolinos 

Ayuntamiento de Vélez-Málaga 

Ayuntamiento de Sevilla 

Diputación Provincial de Sevilla 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 

Ayuntamiento de Bormujos 

Ayuntamiento de Camas 

Ayuntamiento de Carmona 

Ayuntamiento de Coria del Río 

Ayuntamiento de Dos Hermanas 

Ayuntamiento de Écija 

Ayuntamiento de Lebrija 

Ayuntamiento de Mairena del Alcor 

Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 

Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
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Distribución Consejería 
Igualdad y Políticas 

Sociales 2017 

132.649,78 

291.585,16 

619.226,44 

1.126.413,01 

94.909,97 

135.951,74 

130.582,70 

132.852,09 

114.083,25 

95.732,66 

680.250,17 

1.534.372,66 

94.546,12 

181 .988,94 

280.097,49 

105.575,58 

148.989,64 

2.626.864,08 

1.162.925,93 

202.290,37 

141.171,66 

207.298,23 

289.161,73 

137.239,68 

134.422,20 

318.414,32 

354.483,57 

684.049,39 

359.562,74 

134.574,08 

225.324,13 

165.661,64 

343.988,18 

336.980,73 

3.291 .498,92 

2.683.793,69 

311.503,05 

92.461,48 

115.336,38 

126.815,80 

127.696,58 

592.197,18 

178.629,17 

111.665,57 

97.141.40 

202.449,53 

125.069,64 

Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca 168.162,09 

Ayuntamiento de La Rinconada 173.083,28 

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 87.182,65 

Ayuntamiento de Tomares 139.728,93 

Ayuntamiento de Utrera 227.315,60 

TOTALES 39.411.439,00 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://wwwjuntadeandalucia.es/eboja 



.-.J BOJA 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

Número 123 - Jueves, 29 de junio de 20 l 7 

página 25 

ANEXO 11 

Distribución Ministerio 
Corporación Local de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad 2017 
Ayuntamiento de Almerla 192.812,76 
Diputación Provincial de Almerla 132.777,53 
Ayuntamiento de Adra 16.923,66 
Ayuntamiento de El Ejido 27.373,95 
Ayuntamiento de Nljar 13.907,02 
Ayuntamiento de Roquetas da Mar 21.865,23 
Ayuntamiento de Vícar 26,21 
Ayuntamiento de Cádiz 141.758,52 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 126.471 ,20 
Diputación Provincial de Cádiz 162.236,87 
Ayuntamiento de Algeciras 64.367,61 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 23.682,43 
Ayuntamiento de Barbate 23.023,54 
Ayuntamiento de Los Barrios 185,81 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 34.101,19 
Ayuntamiento de Conil de la Frontera 28,45 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 51 .384,24 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 47.647,55 
Ayuntamiento de Puerto Real 25.675,43 
Ayuntamiento de Rota 18.827,64 
Ayuntamiento de San Fernando 55.753,89 
Ayuntamiento de San Roque 18.118,41 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 44.314,61 
Ayuntamiento de Córdoba 227.430,63 
Diputación Provincial de Córdoba 240.706,84 
Ayuntamiento de Baena 15.267,45 
Ayuntamiento de Cabra 17.266,86 
Ayuntamiento de Lucana 22.659,71 
Ayuntamiento de Montilla 18.012,15 
Ayuntamiento de Palma del Río 71,90 
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 17.521, 14 
Ayuntamiento de Puente Genii 19.652,53 
Ayuntamiento de Granada 262.650,04 
Diputación Provincial de Granada 309.056,67 
Ayuntamiento de Almuñecar 17.073,97 
Ayuntamiento de Armilla 28,45 
Ayuntamiento de Baza 17.969,75 
Ayuntamiento de Guadix 17.572,85 
Ayuntamiento de Laja 17.656,07 
Ayuntamiento de Maracena 28,45 
Ayuntamiento de Motril 29.646,70 
Ayuntamiento de Huelva 123.017,09 
Diputación Provincial de Huelva 186.221,76 
Ayuntamiento de Aljaraque 15.629,16 
Ayuntamiento de Almanta 26,22 
Ayuntamiento de Ayamonte 28,45 
Ayuntamiento de Isla Cristina 26,35 
Ayuntamiento de Lepe 16.570,45 
Ayuntamiento de Moguer 15.712,26 
Ayuntamiento de Jaén 143.053,69 
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Distribución Ministerio 
Corporación Local de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad 2017 
Diputación Provincial de Jaén 306.486,57 
Ayuntamiento de Alcalá la Real 18.254,93 
Ayuntamiento de Andújar 24.176,45 
Ayuntamiento de Linares 39.618,17 
Ayuntamiento de Martes 18.273,96 
Ayuntamiento de Úbeda 29.510,60 
Ayuntamiento de Málaga 353.937,28 
Diputación Provincia! de Málaga 190.868,09 

Ayuntamiento de Alhaurfn de la Torre 1.133,09 

Ayuntamiento de Alhaurfn el Grande 235,32 

Ayuntamiento de Antequera 26.923,27 
Ayuntamiento de Benalmádena 19.227,23 
Ayuntamiento de Cártama 28,48 

Ayuntamiento de Cofn 121,39 

Ayuntamiento de Estepona 23.474,79 

Ayuntamiento de Fuengirola 24.965,03 

Ayuntamiento de Marbella 49.401 ,60 

Ayuntamiento de Mijas 22.654,50 

Ayuntamiento de Nerja 26,40 

Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 1.358,67 

Ayuntamiento de Ronda 23.739,47 

Ayuntamiento de Torremollnos 14.889,29 

Ayuntamiento de Vé lez-Málaga 41.327,92 

Ayuntamiento de Sevilla 431.481,84 

Diputación Provincial de Sevilla 339.336,98 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 44.546,04 
Ayuntamiento de Bormujos 11 .608,57 
Ayuntamiento de Camas 18.802,18 

Ayuntamiento de Carmona 18.743,82 

Ayuntamiento de Coria del Río 17.416,54 

Ayuntamiento de Dos Hermanas 60.752,09 

Ayuntamiento de Éciia 27.911,45 
Ayuntamiento de Lebrlja 20.433,21 
Ayuntamiento de Malrena del Alcor 12.036,73 
Ayuntamiento de Malrena del Aljarafe 19.446,00 

Ayuntamiento de Morón de la Frontera 20.718,36 

Ayuntamiento de Los Palacios y Víllafranca 23.087,49 

Ayuntamiento de La Rinconada 17.515,65 

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 16.905,35 
Ayuntamiento de Tomares 150,46 
Ayuntamiento de Utrera 33.308,97 

TOTALES 5.358.655,57 
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ANEXO A LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2018 (ART. 168.1.F LRHL) 

l Tipo de figura jurídica: CONVENIO 

Título: PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL ÁMBITO 
DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

~~~~~~~~~~~-~~~--' 

Objeto: Constituye el objeto del convenio la gestión de las transferencia de fondos destin adas a la 
prestación por parte del Ayuntamiento de Marbella del Servicio de Ayuda a Domicilio en el ámbito del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 

1 Materia: SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Política de Gasto: 

- Transferencias Comunidad Autónoma: (de aportaciones del presupuesto del estado y del 
presupuesto de la comunidad autónoma) 

- Ejercicio 2018: Previsión 2.058.479,26.-€ 
- Aportación Municipal Ayuntamiento Marbella: 

- Ejercicio 2018: Previsión 40.000.-€ (correspondiente a la aportación de los usuarios que no 
se cobra al no haberse aprobado la ordenanza correspondiente). 

Importes destinados a capltulo 2° (servicio de competencia municipal, gestionado de forma indirecta 
expediente contratación Nº 78/13, programa 2316, orgánico 22799) 

Fechas: 
Fecha de suscripción: 3/12/2007, adenda 18/11/2010 
Fecha de entrada en vigor: 3/12/2007 
Fecha de extinción: 
Prorroga tácita: ~ SI O NO 
Periodo adicional: Prórrogas anuales salvo denuncia expresa con dos meses de antelación. 

Sujetos intervinientes: 
COMUNIDAD AUTONOMA: JUNTA DE ANDALUCIA, CONSEJERIA IGUALDAD Y POLITICAS. 
SOCIALES 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

Documentos: 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN de fecha 3 de diciembre de 2007. 
- ADENDA AL CONVENIO de fecha 18 de noviembre de 201 O. 
• Resoluciones anuales del Director-Gerente de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucia (pendientes de dictar las del ejercicio 2018). 

Cláusula de garantía de retención del art. 57 bis LRBRL: O SI 1ZJ NO 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA PARA 

LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE' LA JUNTA DE 

ANDALUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE MAR.BELLA 

En Sevilla a 3 de diciembre de 2007 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dfia. Mic;aela Navarro Garzón, titular de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, en uso 9e las facultades que tiene atribuidas por la ·Ley: · · . . . . . . . 
611983, del Gobiemo y la Administración de la Comunidad Autónoma. 

Y d~ otra, el Ilma. Sra. DR. María Ángeles Muñoz Uriol, Alcaldesa del Ayuntamiento 

...,._ ___ _ _cieMarbella, en-representaciórrtlel-nitadoAYüñfáifüeíífo-. 
•r 

Actuando. en ejercicio de sus respectivos cargos y eu Ia representación que ostentan, . }_4 
y~ reconociéndose recíprocamente la capacidad de otorgar el presente convenio 

• • "J1'71'1~" · 

.;¡ ;'j~1;'-
;1 . {1-·•ll·• .. '1¿_,1 .,\ 

~1:!fr;.~ 11~) 
Ó . !~;~~¡ .MERO. Que el artículo 61 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atJ:ibuye la 
~p!.' . 
, . : ·ompetencia exclusiva en materia de servicios sociales a la Comunidad Autónoma de 

· .alucía en el marco del articulo 148.1.20 de la Constitución Espafiola. Asimismo, el 

.. ·Yíuio 24 del citado Estatuto dispone que las personas que estén en sihiación de dependencia 

1 

MANIFIESTAN 

derecho a acceder, en los té.mrino~ que establezca .la ley, a las ayudas, prestaciones y 

, . .. . 

1;4 . 
/~ 

,~ \ 
-/"""' , . ¿ 

~ . A 

~'· Ji 

· cios de calidad con garantía públíca necesarios para su desanollo personal y s·ocial. 
.: . . <~~ 

!I 

Que la, Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la AutoMmía 

nal y Atención a las personas en situación de depen encía, prevé la · creación de un 
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Sistema para la Autonomía y Atención a Ja Dependencia con la participación y la 

colaboración de todas las Administrnciones Públí(~as. füte Sistema garantiza un derecho 

subjetivo de ciudadanía, consistente en asegurar el acceso de ctialquier persona a las 

prestaciones y servicios que requiera en ftmción de la situación de dependencia en que se 

encuentre. 

TERCERO. Que para aplic~ en la Comunidad Autónoma de Andalucía la citada Ley se han 

aprobado el Decreto 168/2007, de 12 de junío, por el que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, asi como los órganos competentes para su 

valoración y la· Orden de la Consejeria para.la Igualdad y Bienestar Social de 3 de agosto de 

2007, por la que se establecen la intensidad de protección de Jos servicios, el régimen de 

compatibilidad de las Prestaciones y la gestión de las Prestaciones Económicas del Sistema 

para la Autonomla y Atención a la Dependencia . 

CUARTO. Que el articulo 16 de la Ley 39/2006, de 1.4 de diciembre, determina que las 

pi·estaeiones y servicios estabJecidos en la misma se integran en la Red de Servicios Sociales 

de las respectivas Comunídades AÚtónomas. y el articulo 12 de la citada Ley prevé la · 

participación de las Entidades Locales en la gestión de los servicios de atención a las personas 

· én situación de dependencia, de acuerdo con la .n_onnativa de sus respectivas Comunidades 

Autónoma~ y dentro de la~ competencias que la legislación.vigente les atribuye. · 

. J .~ 
"/.·,;~il.l'\Bí:'L4t UINTO. Que el Título III de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 

~~.. . i ~ · lle'. .?.í~ .. aluoía, realiza una distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las 

~~ · ~ g~J · 'straciones Públicas de Andaiucía, atribuyendo a la Achmrustración Autonómica en el 
~~". ~ p ;F1111 . 
. · 1 ~~artículo 17, entre otras, la planificación general 4e los servicios sociales y en los artículos 18 y 

.,· 19 las competencias delegadas por la Junta de Alldalucía a las Diputaciones Provinciales y a 

1 

1 . 

los ~yuntamientos. Asimi_smo, los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, ele 2 de abril, 

reguladora de Bases de Régimen Local, detenninan las competencias en materia de prestación 

. de sen~cios so¡::iales en el marco establecido en la Ley 2/1 g 8, ele 4 de abril. 
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SEXTO. Que las Administraciones Públicas, en sus relaciones, se rigen por el p1incipio de · 

cooperaci_ón y colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en los a1tícu!Os 3 y 4 de la Ley 
' . 

30/1992, de 26 de nov~embre, de Régimen Jwídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, y 3 ñ}·de-la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

SltPTIMO. Que el artículo 3 i) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, contempla, como uno 

de los principios inspiradores de la misma, la pennanencia de las personas en situación de 

dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que desmwllan su vida y el artículo 

13, como uno de los objetivos de las prestaciones de dependencia, el de facilitar una· 

existencia autónoma en su m~o habitual, todo el tiempo que desee y sea posi~le. Asimismo, 

el Servicio de Ayuda a Domicilio, previsto en el Catálogo d·e servicios del artf culo 15 de la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y definido en el artículo 23 de la misma, se encuentra. 

regulado como Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios en el ámbito del 

Siste~a Público de Se1vicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atendón. a la . . 
Depend<mcia en Ja Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de 

noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio e11 Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

OCTAVO. Que el Servicio de Ayuda a Domicilio es de titularidad pública y su organízación 

. es competencia de las Corporaciones Locales de Andalucía, que podrán gestionarlo de fonna 

~ _ _, ¡ Q.irecta o indirecta, co:ifo1me a lo establecido ea el artículo 15 de la Orden de la Consejería 

~~~para Ja Igualdad y Bienestar Social de 15 de nQviembre de 2007. · . ' 
~ ~ 
~ -' ·~~· g ~~ ' 

• • ~- 1

0~ NOVENO. Que de confonnidad con el artículo 22 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, 

~ ... ~ la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social suscribirá convenios de colaboración con lo~ 
\ 

Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y las 

Diputaciones Provinciales, mediante los que las Co1:poraciones Locales se comprometen a la 

prestación del servicio, asumiendo su :financiación la citada Consejería. 

En virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan lscribir el presente convenio de 

colaboración a tenor de las siguientes 
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CLAÚSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

. ..r.-:-·,,· .. 
!t 

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería pa.ra 

la Igualdad y Bienestar Social y del Ayuntamiento de Marbella para Ja prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio a las personas que tengan reconocida la situación de dependencia y se 

les haya prescrito dicho servicio en el Programa Individual de Atención. 

La Corporación Local asume la prestación del servicio en su coITesponcliente ámbito 

tenitorial y Ja Consejería lo fmancia en los ténninos del presente convenio. 

SEGUNDA ... Prestación del ser:vicio. 

La organización del Servicio de Ayuda a Domicilio es competencia-de la Corporación 

Local, que podrá gestionarlo de forma directa o indirecta. En caso de gestión indi.t'ecta 

corresponde a la Corporación Local las fünciones de coordinación, seguimiento, supervisión y -

evaluación del servicio. 

Los medio~ humanos y m~teriales que se deriven de la prestación del servicio serán de 

responsabilidad exclusiva de la Cotporacíón L.ical. 

~-:--.... 
~ ·iJ-...~~Sft1.4 º ~ · TERCERA.- Financiación. 
f,j .,~ 1'?, 

~· ~ \~ ~ WDi•~·UA 'U() f.l.b~()A \ 'ít. ,,,\t()\t) 
~ ~~ ~º ~ Las fuentes de :financiación ~on las aportaciones del presupuesto del Estado, del 

f ·~~JI 'Q\~':\~ _ . . 
~ ~ presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las persona8 usuarias en los 

:'~ términos establecidos en los artículos 22 y 23 de la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
., 

Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007. 

~1 
La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social transferirá a la Corporación Local, 

l en ºconcepto de entrega a cuenta ' poi: la prestación .'de senricio, la cantidad inicial de 
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176.438,88 euros, con cargo· al crédito consignado en Jos presupuestos del ejercicio y l1 Ja 

aplicación presupuestaria O. 1.19.00.01 .00.466.02.31R.O, correspondiente al periodo 

comprendido desde el dfa ele la fimia del presente convenio al 30 de junio de 2008.. 

Dicha curu1tía se detemlina de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 

tercera de Ja Orden de la Conse,ierla para la Igualdad y Bienestar Social 'de 15 de noviembre 

de 2007, en fünción de los criterios y ponderaciones siguientes: 

a) Población (30%) 

b) Población mayor de 65 afias (25 %) 

c) . Porcenté~je de población mayor de 65 años (10%). 

d) Población mayor de 80 años (25%). 

e) Porcentaje ele población mayor de 80 años (10%). 

La aplicación de cada una de l~s variables citadas .se realiza en función del n'Úlllero de 

pe1'souas que tienen su residencía en el ámbito tenitorial de un Ayuntamiento o Diputación 
. . 

Provincial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El ámbito territorial del Ayuntamiento 

vendrá constituido, en los municipios de más de veinte mil habitantes, por su propio ténníno . ~ . . . 
municiJJal y el de la Diputación P!·oviucial por el conjunto de lo.s términos municipales de los 

municipios de la provincia que no superen los veinte mil habitantes, teniendo como referencia 

las cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero 

dei 2006, aprobadas por el Real Decr~to 1627/2006, de 29 de diciembre. 
1 

t-\OMf.1~0 J~O.~DA li,Hp.oto 
-~l Las sucesivas entregas a cuenta se transferirán a la Corporación Local en el primer 

es de cada semestre a financiar. Cada cuantía se detenni.nará por la Consejería para la 

primer día del segundo mes inmediatamente anterior a la focha de finalización del periodo 

financiado, tenga prescrito el Senricio de Ayuda a Domicilio en el ámbito tenjtorial de la 

Coiporación Local en las resoluciones aprobatorias de los Programas Individuales de 

Atención. El coste hora, al efecto de determinar la cuantí ~ será fijado mediante resolución 

emitida por la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social. 
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tr1n ~ltr.til>AM Ml!f't! tJJl ti¡t\\1hot1> 
~ A la cuantía determinada confomie a lo previsto en el párrafo anterior se deducirá la 

que corresponda a la participación de la persona en situación de dependencia en el coste del 

servicio, de acuerdo con lo dispuesto en los arúculos 22 y 23 de la Orden de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestai· Social de 15 de noviembre de 2007. 

tto~l!Jlt.>100 .t'HJtt-lfl>A Q1t lu' ~'LO\O 
1f. El importe que la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social debe b·ai1sfer:ir en 

concepto de fínai1ciación del servicio y, en su caso, regularización de la última cuai1tía 

tnmsferida se comwiicará a la Corporación Local previamente a la finalización de cada 

periodo financiado. 

CUARTA. Regularización. ~ v'\.t> \l b~1 t t&Düi 

'f'Q.A~ S~~Q.~'Nl.4 0$ 

A la finalización de cada periodo financiado, la cuantía transferida se regularizará en 

función del número de p.ersonas que hayan' recibido' el se~--vicio y la intensidad horaria del 

mismo durante dicho periodo adjw1tando cerlificación de la Corporación Local donde figure 

una relación detallada de las personas atendidas1 del número de horas de atención a cada una 

de ellas durante el periodo de referencia y del importe destinado al Servicio de Ayuda a 

Domicilio. 

El resuitado de la regulruización se compensará en la liquidación de la siguiente 

cuantía a lrnnsferir a la C?rporacíón Local. 

QUINTA. ModÍfkacióu del convenio. 
·!!{·,_v .. · ... _,, \ 

"i ;· ·i~~~ . 
~i · ,1 ~ CuaJquJe~· modificación que altere Jo establecido en este convenio habrá de ser pactada · 

·¡ .. ~~\'..~ .. r&.:;p· r acuerdo escnto de las pmtes. 
-''".u,rJ 'O""l .. ) ... --~ .... 

r..;'-

En todo caso, el documento en el que se fornr ice la modificación deberá adj1mtarse 

al presente como anexo. 
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SJLXTA. Vigencia del convenio. 

La duració1i del presente converúo ser~ de un aíío a pa.rlir de· la fecha de su ·fuma, 

pro1rngándose de fonna automática por iguales períodos sucesivos, salvo denuncia expresa de 

cualquiera de las partes fommJada con, al menos, dos meses de antelación a la fecha de 

tennínacióh del convenio o de cualquiera de sus prórrog11s. 

No obstante, el convenio podrá ser revocado ~or mutuo a~erdo de las partes 

manifestado por escrito, así como por incumplimiento de cualquiera de su.s condiciones. 

SÉPTIMA. Régimen juddico y jurisdicción competont:e. 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el 

mismo, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Para solventar · cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la 

interpretación o cumplimiento del presente convenio, ambas partes se someten de fonna 

expresa a Ja jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y en pmeba de conformidad, las p(lrtes firman el presente docmnento por duplicado en 

el lugar y fecha indicados en el ~ncabezamieoto. 

LA ALCALDESA DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

Pdo. Maria Ángeles Muñoz Urio1 
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ºEL 3 DE 

DICIEMBRE DE 2007 ENTRE LA CONSE.JERiA PARA LA IGUAJ.,DAD Y 

BIENESTAR SOCIAL DE LA .JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO 

DEMARBELLA 

En Sevilla a 18 de noviembre de 201 O 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Micaela Navarro Garzón, titular de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en uso de las facultades que tiene 

atribuidas por la Ley 912007, de 22 de octubre, de la Administración de la Jtlnta de 

Andalucía. 

Y de olra, la Ilma. Sra. Doña María Ángeles Muñoz Uriol, Alcaldesa del 

Ayuntamie11to de Marbella, en representación del citado Ayuntmniento . 

Achtando en ejercicio <le sus respectivos cargos y en la representación que 

ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad legal suficiente para susc1i.bir la 

presente Adeuda, y a tal fi.n 

MANIFIESTAN 

PRIMERO. Que en fecha 3 de diciembre de 2007, de conformidad con el 

t~lfulo 22 de la Orden de 15 de noviembre de 2007, la Consejería para la Igualdad y 

·. ··~~~~¡estar .Social y el Ayuntat~iento de Marbella susclibieron un1~~~~ep1~1~_?~~1-~:-~~n~ por 

·itto articular ln colaborac16n entre ambas partes para la p7;:~~~.1~}} ~·.~-~-~~pc10 de 

. , , da rsil~o a las personas que tengan reconocida la sit11~c¡,61\,cf }fp,end~¡1cia y 
t \ ;· v·'· ..... , .. / -== \. \·:~·\::·'.. / 
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se les huyn prescrito dicho servicio en el Progrnma Individual de Atención. 

SEGUNDO. Que, en virtud del convenio suscrito, la Corporación Local ha 

asumido la prestación del servicio en su correspondiente ámbito tenitor:ial y la citada 

Consejería el compromiso de realizar las transferencias correspondientes a la aporlac!ón 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía en In financiación del servicio, mediante un 

sistema de entregas a cuenta en periodos semestrales y su posterior regularización. 

TERCERO. Que es voluntad de ambas p!lltes adaptar el contenido del convenio 

firmado en fecha 3 de diciembre de 2007 a ln Orden de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social de 1 O de noviembre de 201 O, por la que se modifica la Orden de 15 de 

noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en 

Comunidad Autónoma de Andalucía, desarrollando aspectos concretos .del régimen de 

colaboración establecido, especialmente el sistema. de financiación previsto en el citado 

artículo 22. 

CUARTO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el mtículo 11 de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia, corresponde u la Comunidad Autónoma las tareas 

de planificnr, ordenar, coordinar y dirigir, en el ó:mbito de su territorio, los servicios de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 

dependencia. 

Por todo ello, las partes intervinientes proceden, de mutuo acuerdo, a susclibir la 

siguiente 

ADENDA 

PRIMERO. Se modifica la cláusula segunda, referente a la prestación <lel 

servicio, que queda redactada en los siguientes tétminos: 

· .... .._ ...... -
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Corporación Local, que podrá gestionarlo de forma directa e inc.lírecta, En todo caso, 

corresponden a 1a Corporación Local las funciones de coordinación, seguimiento, 

supervisión y evaluación del servicio, sin pe1juicio de las funciones de evaluación y 

seguimiento atribuidas a la Consejería competente en materia de servicios sociales en el 

artículo 25 de la Orden de 15 de noviembre de 2007. 

Los medios humanos y materiales que se deriven de la prestación del servicío 

serán de responsabilidad exclusiva de la Corporación Local, quien asumirá las 

obligaciones que establecen las disposiciones vigentes. 

Asimismo, en base al principio cle colaboración adnúnistrativa, la Co1voración 

Local deberá facilitar a la mencionada Consejería los datos que le sean solicitados 

relativos a la gestión del servicio en su ámbito territorial". 

SEGUNDO. Se introducen en la cláusula tercera, que pasa a denominarse 

"Entregas a cuenta y su regularización", las siguientes modificaciones: 

l. Se sustituye el párrafo primero por el siguiente: 

"Las fuentes de ftnancioción son las aportaciones de la Administración General 

del Estado y de la Comunidad Autóno_ma de Andalucía, así como de las personas 

usuarias, en los términos establecidos en los artículos 22 y 23 de la Orden de 15 de 

noviembre de 2007. La aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía se 

realizará mediante un sistema de entregas a cuenta semestrales y su postedor 

regularización, coincidiendo los periodos a financiar con los semestres naturales <lel 

año, a excepción e.le} prime1'o, que se ftja en el párrafo siguiente". 

2. Se sustituyen los tres últimos pán-afos de la misma cláusula por los siguientes: 

"La cuantía de las sucesivas entregas a cuenta se dete1minará por la Conseje1ia 

competente en materia de servicios socíales en función del número de p. rsq!,l,ª~ ~~e, en 

el~ ita territ01iul cle la Corporación Local, tengan prescrito el ~;~:iifri . ." ~:::::~;'.~~~~)\ a 
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Domicilio en lns resoluciones aprobatorias de los ProgrnmRs Individuales de Atención, 

asl como su intensidad horaria, el primer día del segundo mes inmediatamente anterior n 

la fecha de inicio del periodo a financiar. A los efectos de determinar esta cuantía, el 

coste/hora será fijado por Orden de la persona titulur de la Consejería competente en 

materia de servjcios sociales. 

El importe de cada cuantía entregada a cuenta se regularizará en función del 

numero de personas que efectivamente hayan recibido el servicio y la intensidad horaria 

del mismo, aplicando para ello el coste/hora correspondiente al periodo objeto de 

regularización y deduciendo a la cuantía que resulte la que corresponda a la 

participación de las personas usuarias en el coste, de acuerdo con la tabla establecida en 

el Anexo 1Il de la Orden de 15 de ri.oviembre de 2007. La difercnóia que resulte se 

compensará con la entrega a cuenta relativa al segundo semestrn :lnmediat&mente 

posterior. 

Para realizar la correspondiente regularización, la Corporación Local deberá 

aportar en el plazo máximo de los tres meses ü1mediatamente siguientes a la 

finalización de cada periodo semestral, una. certificación en la que figure lu relación 

detallada de las personas efectivamente atendidas en ese periodo y el níunero de horas 

de atención de cada una de ellas, as{ como el importe que resulte de aplicar el coste/hora 

cotTespondiente al periodo objeto de regularización, deduciendo, en su caso, la 

patticipación de las personas usuarias. Conjuntamente, en el caso de gestión indirecta 

del servicio, deberá aportar un certificado suscrito por el órgano competente acreditativo 

de haber abonado con regularidad mensual a la empresa prestadora del servicio los 

pagos correspondientes tü periodo". 

TERCERO. Se sustituye la cláusula cuarta por otra que pasa a denominarse 

"Transferencias" y queda redactada en los siguientes té1minos: 

"La Consejería competente en materia de se1vicios sociales debe transfe1ir 

ser~stralmente al Ayuntamiento de Marbetla, en concepto de_.,. ~p'ót. ·~~i,Qn, de la 

Comcltl ad Autónoma de Andalucía a la financiación del servicip;;1·~::~~~H'.
1
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de aplicar a la entrega a cuenta de cada período semestral a linru1ciar la compensación 

que corresponda trns la regularización del segundo semestre inmediatamente anl.erior, 

positiva o negativa, de acuerdo con los criterios y las operaciones detalladas en la 

cláusula anterior. 

Cada cuantía a transferir sera comunicada a la Corporación Local en el mes 

inmediatamente anterior al inicio del semeslre a financiar, desglosando las cuantías 

colTespondientes a la entrega a cuenta y a la regularización realizndn, y se abonará en el 

pe1iodo a fmanciar, haciéndola efectiva bien en un solo pago en el primer mes de dicho 

periodo o de forma fraccionada en tres pagos, que se efectuarán eo los meses de enero, 

marzo y mayo, así como de julio, septiembre y noviembre. En todo caso, el pago que se 

realice en los meses ele enero y julio de cada ejercicio será, como mínimo, un tercio de 

la cuantía total a transferir". 

CUARTO. Los restantes extremos recogidos en el Convenio de colaboración 

que no han sido modificados por la presente Adenda pe1manecen inalterables y iigen a 

todos los efectos. 

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su exacto 

cumplimiento, firman por duplicado la presente Adenda al Convenio de colaboración 

suscrito el 3 de diciell!-bre de 2007, al cual se acljlmta como Anexo, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento. 

J_,a Conse, era para la Igualdad y 

Fdo.: María Ángeles Mufioz Uriol 
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• Agencia de Servicios Sociélles y Dependencia ele Andalucía 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLITICAS SOCIALES 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR-GERENTE DE LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y 

DEPENDENCIA DE ANDALUCfA, RELATIVA A LA APORTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCfA AL AYUNTAMIENTO DE MARSELLA, PARA LA FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA. 

Para garantizar la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22 de la Orden de la, entonces, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de 

noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la citada Consejería y el Ayuntamiento de Marbella suscribieron, con fecha 

3 de diciembre de 2007 un Convenio de Colaboración, al que se le inclu}l) una Adenda con fecha 

18 de noviembre de 2010, en cuya virtud la Corporación Local se compromete a la prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y la Consejería a realizar las transferencias correspondientes a la 

aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la financiación del mismo, con cargo a la 

disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, de acuerdo con un sistema de entregas a cuenta 

en periodos semestrales y su posterior regularización, en los 1érminos establecidos en la cláusula 

tercera del convenio. 

Conforme a dicho sistema, teniendo en cuenta el número de personas que a 31 de diciem

bre de 2016 tenían reconocida la situación de dependencia y se les prescribió el servicio de ayuda 

a domicilio en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención en el ámbito territorial 

de esa Corporación Local, y en función de la proyección a este semestre, se determina que la 

cuantía de la entrega a cuenta relativa al primer semestre del ejercicio 2017 asciende a 

1.027.989,33 euros. 

De acuerdo con lo convenido, en el presente semestre debe procederse a regularizar la 

entrega a cuenta al Ayuntamiento de Marbella del primer semestre de 2016, que debe ser 

compensada con la cuantía a abonar como aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para la financiación del servicio relativa al primer semestre del ejercicio 2017. 

1 

Códl o S uro De Verificación: Feche 01/02/2017 

Nonnattve 
Flnnedo Por 

u~ Da vanfil:!lclón 

Este documento incor ora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Le 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Manuel Martlnez Domene 

http://www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia/ve 
rifirmav2/code/KOblHgKtVzOhqpRHThGgUw~~ 
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• Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Anclalucía 
CONSEJEl'llA DE IGUALDAD Y POLITlCAS SOCIALES 

Por tanto, de conformidad con los datos que figuran en el certificado remitido y los datos 

incorporados por la Corporación Local en el sistema de información establecido al efecto, el 

resultado de la regularización es el siguiente: 

l. Entrega a cuenta del primer semestre del ejercicio 2016: 949 .123,00 euros. 

2. Importe aplicado por la Corporación Local: 998.838,65 euros. 

3. Saldo favorable a la Corporación: 49. 715,65 euros. 

Por consiguiente, una vez compensado el importe de 49.715,65 euros de la regularización 

relativa al primer semestre de 2016 con la entrega a cuenta del primer semestre de 2017, fijada en 

1.027.989,33 euros, la cantidad a abonar correspondiente a la aportación de la Comunidad 

Au1ónoma de Andalucía para la financiación del servicio relativa al primer semestre del ejercicio 

2017 es de 1.077.704,98 euros. 

En relación a la forma de pago, la Orden de 15 de noviembre de 2007 establece que cada 

cuantía a transferir se abonará en el periodo semestral a financiar, haciéndola efectiva bien en un 

solo pago en el primer mes de dicho periodo o de forma fraccionada en tres pagos. 

En otro orden de cosas, al amparo de lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del 1?ecreto 

101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales 

y Dependencia de Andalucfa, corresponde a la Agencia realizar la aportación de la Comunidad 

Au1ónoma de Andalucla en la financiación del servicio de ayuda a domicilio en el ámbito del 

Sistema para la Autonomla y Atención a la Dependencia, en los términos establecidos en el artículo 

22 de la Orden de 15 de noviembre de 2007. 
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Cód 

Firmado Por 

U~ Da VarilíC!loión 

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Anclalucía 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLITICAS SOCIALES 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me confiere el artículo 15.2.w) del 

Decreto 101/2011, de 19 de abril, en relación con el Decreto 209/2015 de 14 de julio por el que 

se establece la estructura organica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, y con la Orden 

de la, entonces, Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007, a 

propuesta de la Dirección del Area de Dependencia y Autonomía, 

RESUELVO 

Determinar la cuantía a abonar al Ayuntamiento de Marbella relativa a la aportación de la 

Comunidad Aulónoma de Andalucía para la financiación del servicio de ayuda a domicilio como 

prestación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia del primer semestre del 

ejercicio 2017 en 1.077.704,98 euros, de acuerdo con los datos que figuran en esta resolución. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

-de alzada ante la Presidencia de la Agencia, en el plazo de un mes, contado desde el dia siguiente 

a la notificación, de acuerdo con lo previsto en el articulo 46.1.b) del Decreto 101/2011, de 19 de 

abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 

Andalucía, en relación con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. El VICECONSEJERO 

[Orden de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales de 11 de mayo de 2016) 
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ANEXO A LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2018 (ART. 168.1.F LRHL) 

1 Tipo de figura jurídica: CONVENIO 

Título: PROGRAMA DE TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 
O DESPROTECCIÓN 

Objeto: Constituye el objeto del convenio la gestión de las transferencia de fondos cleslinadas al 
Programa de Tratamiento con menores, consistente en proporcionar a las familias un tratamiento 
específico que permita la adquisición de pautas rehabilitadotas que compensen la situación de riesgo 
o desprotección que puedan afectar directa o indirectamente al bienestar de los y las menores. Se 
financia la contratación de un equipo de tratamiento familiar compuesto por 2 psicólogos, 2 
trabajadores sociales y 1 educador. 

1 Materia: SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL 

Política de Gasto: 
- Transferencias Comunidad Autónoma: 

-_Ejercicio 2018: enero a 30 abril 2018:49.690,00.€ 

Importes destinados a capítulo 1 º (mantener el personal del equipo de tratamiento familiar). 

Fechas: 
Fecha de suscripción: 11/2/16 
Fecha de entrada en vigor: 1/1/2016 
Fecha de extinción: 30/4/2018, prorrogable previo acuerdo y firma de nuevo convenio. 
Prorroga tácita: O SI kgj NO Periodo adicional: 

Sujetos intervinientes: 
COMUNIDAD AUTONOMA: JUNTA DE ANDALUCIA, CONSEJERIA IGUALDAD Y POLITICAS 
SOCIALES 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE MARSELLA 

Documentos: 
- DECRETO 494/2015, de 1 de diciembre por el que se regula y gestiona el Programa de Tratamiento 
a Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección. 
- Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/12/2015 punto 2ª. 
- CONVENIO DE COLABORACIÓN firmado el 11 de febrero de 2016 

Cláusula de garantía de retención del art. 57 bis LRBRL: D SI ~ NO 
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CLÁ'-9Sl.JLA ADICIONAL PRIMERA POR LA QUE SE PRORROGA EL CONVENIO DE 
: COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 

.. sóc'íAi..ES y EL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE 

RIESGO O DESPROTECCIÓN. 

Rewndos en Malaga , a 28 de abril de 2017 

--··:: 

,0:~·· 

De una parte, Dª. Ana Isabel González de la Torre , en virtud de lo dispuesto en el /""¡"-·" 
Decreto 494/2015, de 1 de dicieml5're, y la Orden de delegación de firma de la Consejera de 
Igualdad y Políticas Sociales, de fecha 7 de febrero de 2017. 1f.." 

Y de. otra, Oª M.ª Victoria Morales Ruiz, Delegada de Derechos Sociales del ~ 
Ayuntqrniento de Marbel la, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de la Ley - .. 
7 /1~85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. ~ 

! ' - / ~ . 

/ Actuando en el ejercicio de sus re.spectivos cargos y en la representación que ~ 
stentan, reconociéndose mutuamente la capacidad de obrar necesaria para la firma de la 

presente Claúsula Adicional Primera y obligarse con arreglo a la misma, ~ 

EXPONEN 

~ Pri111ero,- Que con fecha 11 de febrero de 2016 se suscribió un Convenio entre la ~ 
.. Consejería de Igualdad y Politicas Sociales y .-el . Ayuntamiento de Marbella, para la 
~"'- . realización-·del Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o ~ 

des.protección, por el que dicha Consejería · se ohligaba a realizar una aportación económica 
~ - -. .. al objeto . de financiar'.lqs . gastos de· personal derivados . de la eje¿ución del programa por ~ 

1 · . parte· de la· citada Entidad Local. . 
~ · .! .· ••••• ·.-. • ~ 

_.i,.~ . , ·"'t:. s~&~~d()·.- Qu~ ~n ~irt~d de lo di~pue~to en ~I ~rtícu.lo 14.1 del Decreto 494/~015, de 1 
~'· .'_; :··; --. :~ .. ··;. d~·'.·tj¡~·¡~·mbr~:- p.or el que se regula y gestiona el-Programa de Tratamiento a Familias. con ~· 
, ~ .. :: .... ,.: '·;.; ~;~ ·. <· · ... · Menóres ·en · situaéión de riesgo o desprotección, así como en la Estipulación oé·t<iva del 

. ;·., ... c·ariver:iio firmado, sé establece que.' el citado programa. podrá prorrogarse por periodos . ~ 
~--M;:.· 
:::·-..:· __ -:-:·- :, . "'',-::- -:- súcésitos-por a~uerdÓ ·expreso suscrito por las part~s y previa solicitud de la Entidad Local. 

~ 
· !11f, :·~· .. Terc~r~.- Que cu~?~da dicha solicitud y ante los positivos resultados obten-idos en el 
·-' ·. ·- , . . _. .. ~---perfo-do de vigencia del referido Convenio, ambas partes han decidido continuar cooperando ~ 

~n:fa'mTsm~:·1inea ·de .. trabajo con ·e1 programa, ~Gordando incorpora~ al origfnari~ Convenio la 
~ iguierite : .·_ · .· - =· ~ -· .... · · . ·'· ~ 

. ·. ~-
) -•I 

' 

.------~ 

/'T" 

·. 
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~ .. .! .. ... 

CLÁUSULA ADICIONJ\L 

PRIMERA.- Las partes acuerdan prorrogar por un año la vigencia del Convenio de 
Cooperación suscrito el 11 de febrero de 2016 entre la Consejería de Igualdad y Políticas 
Socia les y el Ayuntamiento de Marbella, para la realización del Programa de Trata miento a 
Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección, entendiéndose por tanto 
vigente la misma desde el 1 de mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2018 
ininterrumpidamente. 

. · .. : 

,J.~ ..... ... 
·, _ .... ,. 

í 

La prórroga de la vigencia del Convenio conlleva una aportación económica por 
parte de la Junta de Andalucía que.asciende a la cantidad de 149.069,00.€ con cargo a 
las partidas presupuestarias 1300010000/ G/3 1E/ 46506/00 (99 .379,00 €) y 
1300010000/ G/31E/ 46506/2018 (49.690,00 €) . Dichas cantidades serán transferidas en 
sus correspondientes anualidades, realizándose la primera de ellas una vez fi rmada la ~ 
presente Cláusula Adicional. 

. . 
.. J~~I iiP.ortaclon del Ayuntamiento de Marbella será de 149.657,20 € ,s, 

.A 

SEGUNDA.- En virtud de lo establecido en la Estipulación novena del Convenio, y con el fin 
de' garantizar la continuidad del trabajo desarrollado con las familias y los y las menores, y a ~
fin de evitar interrupciones en la prestación del servicio, se deberá respetar la permanencia 
del personal de los profesionales integrantes de los equipos técnicos. ~ 

TERC_ERA.- En todos los aspectos no modificados continuarán vigentes las cláusulas del ~ 
· · referido-Convenio suscrito el 11 de febrero de 2016. 

· · _ .... -------_, -~Y:para -qu.e ello. conste, en prueba de conformidad, las par.tes firman la presente 

:. .. Cláusula, en e/ lugar y f~cha al comienzo indicados en el encabezamiento t$ 
:,1' • . ·· ·-

• 't-- •. •, : ·,... . '~. :· . 
··:. 

:.,. 

... ,;..-
. ..... ,.;.~.-=-:..... :_:.,; ·:·. 
. ·:-.ª·.-~· 

La Delegada de Derechos Sociales del 
Ayuntamiento de Marbella 

· • .i . 
. ... 

. .·,·, • :·;1'.."" .1 .. ~ .... • .• 
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l. Oisposicioncs genorales 

CONSE.JEl<IJ\ OE IGUALDAD Y POLITICAS 80CIALl:S 

DECl?ETO 494/2015, do 1 de diciembre, por el que se regula y gestiona el Programa de 
fralamlento a Fam//fas con Menores en situación de riesgo o df¡sproteccldn. 

La Constitución Espa1~olél, on el Capftulo 111 del Tllulo 1, relallvo a los principios rectores de la polltlca 
social y económica, compromete a los poderes p(1bllcos en la promoción de las condiciones necesarias a fin 
de garantizar y asegurar una digna calidad de vida de lodos los ciudadanos y ciudadanas, manifestando en 
su artlculo 39 que los poderes p(1bllcos aseguran la protección social, económica y /urídlca de lu famllla y, 
específicamente, quedan amparados los y las menores, que gozaran de la proteccíón prevista en los acuerdos 
lnternaclonales que velan por sus derechos. 

A su vez, el Estatuto de Autonomía de Andalucfa, en su artículo 17, garantiza fa protección soclnl, jurfdlca 
y económica do la farnllra, e Igualmente, en su artículo 18, establece que las personas menores de eclml llenen 
derecho ¡¡ recibir de los poderes públlcos de And¡¡lucla la protección y la atenr.lón Integral necesarias para el 
desarrollo de su personalidad y pRra su bienestar en el ámbito famlllar, escolar y socia!. De conformidad con lo 
dispuesto en el artlculo 148.1.20 de la Constitución Espaí'tolíl, el Estatuto establece en su artículo 61.3.a) como 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la protección ele menores. 

Al amparo ele este marco jurldlco, la La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y fa atención al 
menor, configura el Sistema.de Atención él la Infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucla, estableciendo 
los principios rectores a los que cleben ajustarse las nctm1clones públicas y los procedimientos necesarios 
para la aplicación de léls medidas adecuadas para la defenso y protección de los y las menores. La misma 
dispone en su artículo 18 que las Corporaciones Locales de Andalucf a son competentes para el desarrollo de las 
actuaciones de prevención, Información y relnserclón socféll en materia ele menores, asl como para la detección 
de menores en situación de desprotecclón y la Intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio 
medio. Igualmente, son competentes para apreciar, Intervenir y aplicar las medidas oportunas en las situaciones 
de riesgo, En aste sentido la Ley 26/2015, de 28 de /ullo de 2015, de modificación del sistema de protección a . 
la lnfílncla y a la adolescencla estableco en su art. 17 que esta Intervención debe concretarse en la elaboración 
y puesta en marcha de un proyecto de Intervención social y educativo con la fomllla donde se recojan los 
objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, a fin de preservar el superior Interés del menor. 

De Igual forma, la Ley 1/1998, de 20 de abrll, también dispone que la Administración de la Junta 
rle Anclalucfa es competente para lél planlflcaclón, coordinación y control de los servicios, actuncfones y 
recursos relRtlvos a la protección de los y las menores en la Comunidad Autónoma, así como para el desarrollo 
reglamentarlo. Igualmente, señala, os la entidad p(tbllca competente para el e/erclclo de funciones ele protección 
de menores que lmpllcRn la separación del menor o la menor de su medio farnlllar y que la Administración de la 
Junta de Andalucla y las Corporaciones Locales establecerán los oportunos mecanismos de cooperación para el 
adecuado ejercicio de sus respectivas competencias. 

Asimismo, el articulo 8 de la citada Ley 1/1998, ele 20 de <1brll, establece que las Administraciones 
Públicas do Andaluc/a desarrollarán programas dastlnéldos a adoptar medidas preventivas para evitar que se 
produzcan situaciones de malos tratos físicos, psíquicos o sexuales, uso y tráfico de estupefacientes, drogas 
tóxicas y sustancias pslcotróplcas, mendlcldíld Infantil, explotar.Ión laboral, exposición y vento de menores o 
cualquier otra circunstancia que puedí'.1 Interpretarse como explotación de los mismos, disponiéndose en el 
artículo ·20.3 de la misma que el apoyo técnico consistirá en Intervenciones de carácter soclal y terapéutico en 
favor del menor y su propia famllla y tenderá a la prevención ele situaciones de desarraigo familiar, asl como a la 
relnserclón del menor en ella. 

En este contexto legalmente establecido, desde el año 2000, la Consejerl<i con competencias en materia 
de Infancia y fmnlllas, en cooperación con las Entidades Locales, ha Impulsado y patrocinado el diseño y la 
lmpl~ntaclón de un Programa de carácter eminentemente preventivo quo, desdo sus Inicios, tiene la flnalldad de 
preservar los derechos y promover el desarrollo Integral de los y las menores evitando la separnclón de la fomllla 
y normalizando su situación. 

La lmplantaclón de dicho Programa de Tratamiento a Famlllas con Menores, en adelante Programa, 
consistente en la administración a las tamfllas de un tratamiento específico e Integrador quo permita la 

:2 adquisición de pautas rehabllitacloras que cotnpensciran la situación de riesgo que pudiera afectar directa o 
~ Indirectamente al bienestar de los y las menores, se realizó a 1ravés de la Orden ele 20 de Junio ele 2005, por la 
:g que se regulan las bases para otorgar subvenciones a Entidades Locales para la realización de Programas de 
8 Tratamiento a Famlllas con Menores, que lue parclnlmente modificada mediante Orden de 25 ele julio de 2006; 
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distribuyéndose los Equipos de Tratamiento Familiar de acuerdo con el marco competencia! establecido en 
materia de Servicios Soclélles de las Entidades Locales según lo dispuesto por la Ley 2/1988, de '1 de abril, de 
Servicios Sociales de Andaluc/a, y con objeto de cubrir la totalidad del territorio andaluz. 

Asimismo, la complejldad de las situaciones que se abordan y la conveniencia de unificar los recursos 
para que el desarrollo del Programa mantenga una adecuada y constante coordinación, hacen necesaria la 
colahornclón lnteradmlnlslratlva articulada en cada Convenio suscrito. 

Por otra parte, la modificación efectuada en la Ley l/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenlbllldad de la Administración 
Local, ha lntro_duclclo cambios significativos en el régimen competencia! de las Entidades Locales, que han sido 
obleto de desarrollo, en el ámbito andaluz, por el Decreto-ley 7/201~, de 20 de mayo, por el que se establecen 
medidas urgentes parn la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raclonallzaclón'.y sostenlbllldad 
de la Administración Locill, que establece en su artfculo 1 y en el párrafo segundo de su disposición adicional 
única que las competencias atribuidas a las entidades locales de Andalucla por las leyes anteriores a la entrada 
en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Soslenlbllldad de la Administración Local, 
se ejercerán por las mismas de conformidad a las previsiones contenidas en las normas de atribución, en 
régimen de autonomla y bajo su propia responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el articulo 7.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 da abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

Dado el tiempo transcurrido desde la el¡¡horaclón de j¡¡ normativa reguladora de esta materia, y de 
acuerdo con el marco normativo reseñado, se ha considerado oportuno proceder a la elaboración del presente 
Decreto, con los obje11vos de, por un lado, reafirmar el Programa de Tratamiento a Familias con Menores y, por 
otro, modificar el sistema de financiación actual en base a subvenciones por un sistema de transferencias a las 
Entidades Locales, que es más adecuado, de acuerdo con el ámbito competenclal en el que se desarrolla el 
mismo. 

Igualmente, cabe destacar que el presente Decreto llene en cuenta el principio de transversalldacl en 
la Igualdad de género, conforme al artfculo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de 
la Igualdad de Género en /lndalucla; ademas, y dadas las poslbles situaciones de violencia en el seno famlllar, 
se tendrá en cuenta en la aplicación ele este Decreto la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas para lti 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Genero. 

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el articulo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, de Gobierno de la Comunldud Autónoma de Anda lucia y la Disposición final primera ele la Ley 1/ 19913, 
ele 20 de abril, da los derechos y la atención al menor, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Polltlcas 
Sociales, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucla y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión de 1 de diciembre de 2015, 

Arllculo l. Obleto. 

DISPONGO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

El presente Decreto -ueno por obleto la regulación del Programa de Tratamiento a Faml!las con Menores 
en situación de riesgo o desprotecclón, su gestión mediante la cooperación entre la Administración de Ja Junta 
de Andalucfa y Ja!) Entidades Locales, a través del correspondiente Convenio, y su financiación a través del 
sistema de transforenclas . 

Articulo 2. Ámbito de aplicación. 
El presento Decreto ser<\ de aplicación a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de Municipios 

de más de veinte mil habitantes del territorio de la Cornunldad Autónoma de Andaluda, que suscriban el 
correspondiente Convenio cuyo modelo figura como /\nexo 1, en el que constan'n lns obligaciones que contraen 
las partes, forma de pago y vigencia del mismo, prorrogable en las condiciones que se establecen en ílquél. 

CAPITULO JI 

PROGRAMA DE: TRATAMIENTO/\ FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO O DESPROTE:CCIÓN 

/lrtrculo 3. Concepto y objetivos. 
l. El Programa consistirá en proporcionar a las familias con menores en situación do riesgo o 

desprotecclón un tratamiento especlflco e Integrador quo permita la adquisición de pautus rehabllltadoras que 

lO · 
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compensen la situación de riesgo o desprotecc!ón que pucrla afectílr <llrcclíl o lndlteclrtmc11lc al blcnest¡¡r de los 
y las menores, r.on una doble finalidad; 

a) Preservar sus derechos y promover su desarrollo Integral on su medio familiar, norrnallz<mclo su 
si tw1clón. 

b) Posibilitar su retorno a la familia de origen, en aquellos casos en los que, tras la adopción de una 
medlc;la de protección, se contemple la reunlflcaclón familiar como la alternativa prioritaria y mí\s adecuada para 
los y las menores. 

2. Con este Programa se persiguen los ~ lgulentes ob/etlvos: 
a) Mitigar los factores de riesgo, parn evitar la separnclón del o la menor de su fomllin. 
b) Capacitar a la familia para dar una correcta atención a sus hijos e hilas evitando cualquier conrlucta 

negligente o maltratante, garnntlw ndo la seguridad y la Integridad básica de los mismos. 
c) Lograr que la famllla f unclone de manera autónoma y adecuada, y los y las menores tengan una 

atención y cuidados acordes a sus necesidades. 
d) Proporcionar a las ramillas las habllltlades y/o recursos lécnlcos necesarios para superar la situación 

de crisis que dio lugar a la medida protectora. 
3. El Programa tendrá como <lestlnatarlas a famlllas con algunas de las siguientes cmacterlstlcas: 
a) f <'lmlllas con menores a su cargo en situación de riesgo o dcsprotecclón, 
b) ramillas on cuyo seno se han detectado situaciones de violencia familiar que afectan directa o 

Indirectamente a menores a su cargo. 
e) Famltlas con menores con (IUlenes se ha adoptado una medida protectora para poslhilltar la 

reunlflcaclón f amlllar. . 
4. En los supuestos anteriores, se ntenden.\n los siguientes casos: 
a) Familias en las que los Servicios Sociales Comunitarios han detectado carencias o dificultades en la 

atención de las necesidades que los y las menores precisan para su correcto desarrollo 1fslco, pslqulco y social, 
en las que tras la Intervención realizada se concluye que no es necesaria la separación del medio famllfar si 
bien, valorada la existencia de Indicios de rec:uperabllldad, se necesita un tratamiento especifico para obtener 
cambios significativos en la dinámica familiar y evitar la poslhle declaración de desamparo en caso de continuar 
las mismas circunstancias. 

b) ramillas derivadas por los Servicios de Protección de Menores, en li:is que Iras la Intervención 
reallzadri se concluye que no es necesaria la adopción de medida protectora, pero requieren un tratamiento 
especfflco para lograr cambios significativos y evitar el agravamiento de la situación y la posible declaración de 
desamparo. 

e) fl:lmlllas derlvridas por los Servicios de Protección de Menores en las que, tras la declarnclón de 
desamparo, se valora que la reunlflcaclón familiar es posfble al existir Indicios de recuperabllldad en la famllla y 
considerarse que la problemátlca famfllar es susceptible de ser abordada con un tratamiento especifico arlecuado 
por parte del Equipo de Tratamiento Famlllar. -------==-- 5. El programa-ele Trat11mlento a Famlllas con Menores sólo atenderá a familias derlVadas desde 
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los Servicios de Protección de Menores o desde los Servicios Sociales Comunitarios. Aquellos organismos o 
entidades que atiendan a familias con menores en situación de riesgo o desprotecclón y consideren necesaria la 
Intervención de acuerdo con el programa, lo pondrán en conocimiento de los citados servicios, quienes valorarán 
la pertinencia del trntrnnlento familiar solicitado y procederán, en su caso, El la derivación. 

6. En todos los casos será necesario qua las familias acepten el tratamiento, debiendo suscribir el 
compromiso de colaborar para el cumpllmlento de los objetivos, actuaciones y plazos establecidos en el proyecto 
de tratamiento familiar. /\demás cuando exista patolog(a mental grave de los rrogenltorcs o guardadores que, 
a pesar de ser tratada, les Incapacite para e/ercer el rol parental, deberán existir elementos de control en el 
entorno familiar, o personas próximas a la famlila, que apoyen la actuación del equipo. 

Artfculo 4. Lineas básicas del Programa. 
l. El tratamiento a realizar tendrá corno flnallclad promover un f unclonamlento autónomo e Independiente 

de la famllla, dotándola de suficientes competencias para que alcance su plena autonomla en la solución de 
problemas ele cara al futuro. 

2. La actuación técnica deberá llevmse a cabo dentro del contexto f<lmlllar con el objetivo gener<il de 
preservar la permanencia en su propio entorno. 

3. El tratamiento de cada caso se desarrollará a través de un Proyecto de Tratamiento Félmlllar. 
4. Los proyec;tos ele tratamiento deberé\n tener un carácter Integral de forma que se establezca 

un diagnóstico lndlvldual de cada núcleo familiar objeto de Intervención, asi como una planlflcaclón de l<1s 
actuaciones encamlm1das a la superación de la situación confllclivél que presenta dicho n[icleo, y a la supresión 
do los foctoros que han orlgln<1do la situación de riesgo o de desprotecclón. 

5. Los proyectos de tratamiento familiar deberán establecer una previsión temporal y un sistema de 
Indicadores que permitan la valoración continuada y final de la Intervención realizada. 
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6. El Progrnma en su conju11lo se clesarrollMá en estrcch11 conexión y r.olt1boración, no sólo con los 
servicios que derivan los casos, sino quo por estar Insertos en el propio medio, so deberán establecer cuantos 
canales de cooperación y coordinación sean necesarios con la red de recursos generales, asf como con cualquier 
olro slstemíl y dispositivo al objeto de garnnllzar af máximo la consocuclón ele los objetivos del mismo. 

7. En aquellos casos en los que se haya adopté1clo una medida protectora, el proyecto de tratamiento 
familiar estará estrechamente vinculado al Plan de Intervención diseñado por el Servicio de Protección de 
Menores, estableciendo los nlveles do coordinación, colaboración y complementarledacl necesarios entre todos 
los servicios que Intervienen en el entorno social y familiar. 

8. Como herramienta de referencln, la consejería con competencias en materia de lnfoncla y famlllas 
pondrá a disposición de los Equipos de Tratamiento Familiar un Manual que conteng11 Jos aspectos generales ele 
organización, f unclonales y evaluativos que determinen los procesos de actuación de los mismos. 

Artlculo 5. Recursos humanos. 
Los recursos humanos con los que contar~ el Programa en cada Entidad Local serán: 
a) Uno o varios Equipos de Tratamiento Famlllar, en función de los criterios de población establecidos en 

el presente Decreto. 
b) Una persona que coordine el Programa en la Entidad Local, designada por dicha Administración, 

entre profesionales de los Servicios Sociales de la Entidad Local, que no forme parte del equipo de lrntBmlento 
famlll<lr y que preferenternento no pertenezca a los servicios sociales de base, 

Artículo 6. Equipos de Tratamiento Famlllc:ir. . 
1. El Programa ser~ llevado a cabo por Equipos do Tratamiento Famlllar, que tendrán carácter técnico e 

lnterdls<;lpllnar. 
2. El n(1mero de equipos y su composición estará en función de la población a atender y del amblto de 

actuación de la Entidad Local estando Integrados, al menos, por el siguiente pe1·sonal; 
,. 

a) Ayuntamientos de Municipios con población superior a los veinte mil habitantes: 

POBLACIÓN N.º DE EQUIPOS COMPOSICIÓN DE CADA EQUIPO 
·-

Más de 650.000 hbtes. 7 1 Pslcólogo/a, 1 T. Social, 1 Educador/a Social 
De 500.001 a 650.000 hbtes. 5 1 Pslcólo1w¿a1 1 T. Social, 1 EducadorLa Socia! 
De 300,001 a 500.000 hbtes. 4 1 Psicólogo/a, 1 T. Social, 1 Educador/a Social 
De 200.001 a 300.000 hbtes. 3 1 Psicólogo/a 1 T. Social, 1 Educador/a Soclal 
De 150.001 a 200.000 hbtes. 2 1 Pslcólo~0La1 1 T. Soclal1 l EducadorLa Social 
De 100.001 a 150.000 hbtes. 1 2 Psicólogo/as 2 T. Sociales 1 Educ'ador/a Socia! 
De 50.001 a 100.000 hbtes. 1 2 PslcóloG0Las1 1 T. Soclal1 1 Educador¿a SoclBI 
De 20.001 a 50.000 hbtes. 1 1 Psicólogo/a, 1 T. Social, 1 Educador/a Social 

b) Diputaciones Provinciales: 
Los equipos correspondientes a cada Diputación Provincia! se distribuyen atendiendo a criterios de 

población lnfantll, nl'.Jmero de municipios con población Igual o lnforlor a veinte rnll l1abltantes de la provlncla1 

nL1mero de zonas de trabajo social y extensión geográfica del é\mblto de actuación de cada Diputación de la 
siguiente manera: 

Diputación Provincia! N.º DE EQUIPOS COMPOSICIÓN DE CADA EQUIPO 
Al merla 5 1 Psicólogo/a, 1 T. Social, l Educador/a Social 
Cádiz 3 1 Psicólogo/a 1 T. Soclal1 1 Educador/a Social 
Córdoba 4 1 Psicólogo/a, 1 T. Social, 1 Educador/a Socia! 
GrClm1da 8 1 Pslcólogo/a, 1 T. Social 1 Educador/a Social 
Huelva 6 l Psicólogo/a, 1 T. Soclal, 1 Educador/a Social 
Jaén 6 1 Psicólogo/a, l T. Social, 1 Educador/a Social 
Málaga .. 5 l Psicólogo/a, 1 T. Social, 1 Educador/a Social 
Sevilla 8 1 Psicólogo/a 1 T. Soclalt 1 EducadorLa Social 
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3. El personal técnico de los equipos estar<\ contratado por la Entidad Local a tiempo completo y con 
dedicación exclusiva en el clesernpeílo de sus lílreas, durante tocio Al periodo de vigencia del Convenio. 

4. Los procesos selP.dlvos del pOt'sonal Integrante de los Equipos de Tratamiento Farnlllar se llevaré\n a 
cabo por parte ele las Entidades Locales correspondientes, ya se lrale de Equipos de nueva creación o sustitución 
de profeslomlics en Equipos ya en funcionamiento. Estos procesos selectivos se reélllzílrán con respeto a los 
principios de Igualdad, mérito y capacidad; e lnclulr~n en sus convocatorias el requisito ele experiencia y forrnéH;lón 
acreditada en el trabajo y la Intervención con f amlllas y menores para la tase de concurso, garantizando en 
sus requisitos de acceso los exigidos legalmente para el ejercicio profesional en cada una de sus categorlas 
profesionales. . 

5. El horario de trabajo del personal tendra la llexlbllldad suficiente para permitir el trabti]o con las 
farnlllas, en los casos requeridos, en horario de tarde. 

6. La financiación de cualquler Incremento en Jos efecllvos o en el número de equipos que exceda lo 
establecldo en el presente artlculo correrá a cargo exclt1slvo de la Entidad Local correspondiente, 

/\rtfeulo 7. r:unclones del equipo do trntarnlento famlllar. 
Las funciones que clesarrollar<í el equipo técnico, corno profesionales en el trnt<imlento a familias con 

menores, serán las siguientes: 

a) Trabajélr en los casos derivados por lél persona Coordinadora del Programa en la Entidad Local, que 
podrán proceder de los Servicios Sociales Comunitarios o de los Servicios de Protección de Menores. 

b) Estudiar el caso y profundizar en el conocimiento de la situación, evaluando la unidad famlllar, y 
contrastélndo y completando la Información recibida, tanto con la propia familia como a través de otrns fuentes o 
servicios relaclonados con la misma, para establecer un diagnóstico y un pronóstico de los cambios y logros que 
se pueden conseguir, detectándose o reforzando los recursos disponibles dentro de la red de ílpoyo soclal. 

c) Formular las hipótesis de trabajo y elaborar un Proyecto de Tratamiento Familiar lndlvlduClllZlldo y 
temporallzacio para los y las menores y las familias, estableciendo los objetivos y las estrategias a seguir, asl 
como los recursos Implicados en la resolución de los contllctos ramlllares. 

d) Consensuar con la familia el proyecto diseñado a fin ne conseguir la maxlma lrnpllcélclón de la misma 
en el tratamiento propuesto. 

e) Desarrollar y efectuar el seguimiento del Proyecto de Tratamiento Farnlllar mediante la aplicación 
de las técnicas adecuadCls y ajustadas a cada caso para conseguir los objotlvos propuestos de acuerdo a la 
evolución del mismo. 

t) Establecer los mecanismos de Información permanente necesarios para rmntener lí.1 colaboración y la 
lmpllcadón del servicio que haya derivado el caso, élSf corno de los recursos de los que éste disponga, para su 
adecuada resolución y posterior derivación, sl prncecle. 

g) Colaborar con las Instituciones lmpllcarlt1s en la atención a menores y sus famlllas, en las diferentes 
fases del tratamiento. 

h) Elílborar cuanta documentación o Informes técnicos sean necesarios para facilitar ol conocimiento y 
la evolución de los casos tratados, <iSf como la transmisión de esta Información a otros servicios Implicados, y 
especialmente aquellos requeridos por el Servicio de Protección de Menores. 

1) Establecer mecanismos de colaboración con la red de SP.rvlclos Generales y con otros dispositivos 
espoclallrndos, con el fin de proporcionar a cada famllla los recursos Idóneos para la resoluclón de su 
problemática. 

J) Proponer la derivación de los casos a los recursos sociales mas adecuados, Ullíl vez flnallzaclo el 
tratamiento, para que se continúe con el seguimiento de los mismos, cuando sea necesario, Para ello deberán 
remitir la decumentaclón técnica que se precise para conocer los pormenores del tratamiento realizado y su 
evolución. 

k) Proporcionar Información sobre la evolución general del Programa y asistir a las reuniones de trabajo 
y de la Comisión Técnica que se establezcan. 

1) Cualquier otra función relacionada que so considere necesaria prira la consecución de Jos objelívos del 
Progrnma. 

Articulo B. Coordinación del Programa on la Entidad Local. 
l. La Entidad Local designará una persona profesional de los Servicios Sociales que realizará la función 

de coordinar el Programa en su arnblto de acluaclón, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 7.a), y que se 
encargará de movilizar los recursos ele la Entidad Local y activar los mecanismos ele r.olaborac!ón con el resto de 
los servicios lrnpllcaclos en la atención a las famlllas. Su actuaclótl tiene como flnalldad optimizar los recursos, 
evitar solaramlentos en las Intervenciones y derivaciones lnadecrnidas. /\slmlsmo deberá contar con formación y 
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experlcnclíl tecnlca en el lrnlmjo con familias, con cop<1cldacl operntlva y atribuciones en líl toma do decisiones y 
la gastlón d11 rer:ursos, así como con lél dedicación necesé1rla pnrél el adecu11do clesempeiio do oslas funciones. 

2, Las funciones c¡ue desmrollan.\ la persona que coordine el Programa serán las siguientes: 
a) Facilitar la coordinación dentro del ámbito de la correspondiente Entidad Local y con olrns Instituciones. 
b) Fé!cllllar al equipo de tratamiento familiar el acceso a los diferentes recursos disponibles dentro de la 

Entidad Local. 
e) Garantizar que las propuestas de derivación de los c11sos al equipo esten justificadas, debidamente 

argumentadas y acompañadas rior los Informes técnicos pertinentes. 
el) Velar porque los casos derlViidos al Servicio ele Protección de Menores con propuestas de adopción 

ele medida protectora, vayan acompañados ele los Informes técnicos perllnentes. 
e) Recepclonar los casos y c¡:mallzar las derivaciones do los mismos al equipo de tratamiento famlllar, 

a los Servlclos Sociales Comunitarios, al Servicio de Protección de Menores o a otros recursos en función del 
análisis y la valoración técnica que realice de los mismos. 

f) Impulsar en aquellos casos en los que se ha adoptado una medida protectora, que se establezcan 
los canales de coordinación adecuados entre los diferentes estamentos y recursos, tanlo especializados corno 
comunitarios. 

g) Realizar el seguimiento técnico de los casos. 
h) Participar en las reuniones de las Comisiones Técnicas. 
1) Cualquier otra función relaclonéldu que se considere necesarlti para la consecución de los objetivos del 

Programa. 

Articulo 9. Evaluación y_segulmlento del Programa. 
La coordinación, evaluación y seguimiento del Programa objeto del presente Decreto se llevar~ á cabo 

por los siguientes órganos: 
l. La Dirección General con competencias en materia de Infancia y farnlllas, que será el órgano 

responsable del diseño del marco de referencia común de las élcluaclones en toda la Comunldild Autónoma de 
Andalucfa. · 

2. Los Servicios con competencias en materia de prevención y apoyo a la famllla de lns Delegaciones 
Territoriales de lél Consejerfa respectiva, que serán el referente tecnlco de las Entidades Locales Incluidas en el 
Prograrna de Tratamiento a Familias con Menores en la provincia, tendrárrlas siguientes funciones: 

a) Analizar, evaluar y realizar el seguimiento del programa ele Tratamiento a Famlllas con menores en su 
ámbito provincial. 

b) Dinamizar y optimizar el funcionamiento de las comisiones técnicas y de seguimiento. 
e) Gílrantlzar que los casos atendidos se aJusten al perfil del Programa. 
el) Establecer los mecanismos necesarios y los criterios éldecuaclos para que no se produzca una 

Inadecuada utilización de los Equipos de Tratamiento y evitar con ello la Inoperancia de los mismos, 
e) Cualquier otra función derlvadél de la coordinación y seguimiento global del Programa en el ámbito de 

la provincia. 
3. En aquellos casos on los que exista una medida protectora respecto del menor, serán los Servicios con 

competencias en materia de protección de menores de las Delegaciones Territoriales de la Consejer/a respectiva 
los responsables de la derivación, seguimiento y supervisión técnica de los casos que sean derivados al equipo 
de tratamiento para la reunlflcaclón familiar, con las siguientes funciones: 

a) Estélblecer el marco de referencia de las ar.tuaclones a seguir en dichos casos. 
b) Daflnlr los objetivos que se pretenden obtener con las familias con el propósito de que desde los 

Equipos de Tratamiento Ft1mlllar se adecuen las Intervenciones a desarrollar que para b:il fin se diseñen. 
c) Anallzélr y evaluar formalmente la Información recogida sobre la evolución de los casos de reunlflcaclón 

famlllar y los resultados del tratamiento. 
d) Valorar la necesidad da modificaciones en la medida, en su duración y en la asignación de medios o 

recursos. 

Articulo 10. Comisión Técnica. 
l. Con el o(:ijeto de optimizar y élglllzar los mecanismos de coordinación lntersectorlal, se creará una 

Comisión Técnica en el é\mblto de cada Convenio, que se reunirá al menos trlrneslralrnente y que tcndrti las 
siguientes funciones: 

a) Seguimiento global de las intervenciones que se están llevando 11 cabo. 
b) Intercambio de Información sobre los casos ntendldos por el equipo. 
e) Estableclmlento y revisión de circuitos de Intervención. 
d) Anéllsls y discusión técnica de los casos que por sus pecullarldndes lo requlernn. 
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e) Supervisión y segulmlenlo de casos más slgnlílcallvos por su lrayoctorl11. 
f) Información, conocimiento y traslado ele las propu'estíls de derivación de casos parn la adopción ele 

medidas ele protección, y de casos para reunlflcaclón famll!ar. 

familiar. 
g) Estableclrnlenlo de los criterios de prlorlclml para la derivación de casos al equipo de tratamiento 

h) Elaboración de los documentos técnicos que la dlnámlcn de trabajo requiera. 
1) Coordinación de todos los agentes Implicados en el Programa. 
JI Velar por el curnpllmlento de los acuerdos adoptados en las comisiones anteriores, gílrantlzanclo el 

mlecuéldo funclom1mlento de los Equipos do Tratamiento Famlllar y la calldad del servicio. 
1() Cualquier otra función que esté estrechamente vinculada al desarrollo de las Intervenciones con el/la 

menor y la farnllla. 
2. La Comisión Técnica estílrá Integrada, al menos, por los siguientes miembros: 
a) La persona titular del servicio con competencias en materia de prevención y apoyo a la Famllla ele la 

Delegación Ten'ltorlal correspondiente, o persona en quien delegue. 
b) La persona Coordinadora del Programa en la Entidad Local. 
e) Una persono en representación ele los Equipos de Tratamiento Familiar de la Entidad Local. 

. d) Una persona designada por el servicio con competencias en materia de protección de menores de la 
Delegación Territorial correspondiente. 

3. También podrá asistir a las reuniones de la Comisión Técnica una persona en reprosentaclón de la 
Dirección General con competencias en materia de Infancia y familias, e Igualmente, con líl función de asesornr, 
profesionales de otras áreas o servicios, siempre quo se considere necesario. 

4. Por consenso, en la primera sesión constitutiva de cada Comisión Técnica, se designará de entre sus 
miembros aquellas personas que ejercerán las funciones de Presidencia y Secretmra de las mismas, asl como el 
periodo de dicha designación y, en su caso, el carácter rotatorio de tales nombramientos. 

Articulo ll. Comisión de Seguimiento. 
l. Se creará una Comisión de Seguimiento en el ámbito ele cada Convenio con el objeto de realizar un 

adecuado seguimiento del Programa, que se reunirá ordinariamente, al menos, una vez al año, sin perjuicio de 
hacerlo a petición ele cualquiera de las partes. · 

2. Esta Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de l<i Entidad Local que 
desarrolla el Programa y dos representantes de la Delegación Territorial correspondiente, uno de los cuales .será 
la parsona titular del servicio con competencias en materia de prevención y apoyo a la famllla o persona en 
quien delegue. También podrá asistir a las reuniones de la Comisión ele Seguimiento, si se considera necesario 
por c;ualqulera de las partes, una persona en representación de la Dirección General con competencias en 
materia de lnfanclíl y familias y/o una persona representante de los Equipos de Trntamlento F1:1mlllílr. 

3. La comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el cumplimiento de lo eslablecldo en el Convonlo y en el presente Decreto. 
b) Resolver las cuestiones de Interpretación que sobre el mismo se planteen. 
c) ConoclmlAnto y seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por el equipo de tratamiento para la 

ejecución del correspondiente Programa. 
d) Evaluar el desarrollo del Programa y la ejecución de las actuaciones. 
e) Realizar propuestas para la elaboración de los documentos técnicos e Informes necesarios para la 

ejecución, seguimiento y evaluaclón del Programa. 
4. Las funciones de Presidencia y Secretarfa de cada Comisión de seguimiento serán ejercidas por las 

personas designadas desde la Delegación Territorial de In Conse]erla con competencias en materia de Infancia 
y famlllas. · 

Articulo 12. Normas de orgnnlznclón y funcionamiento de la Comisión Técnica y de la Comisión de 
Seguimiento. 

l. ·Pílía la válida conslltuclón de la Comisión Técnica y ele la Comisión de Seguimiento, íl efectos de 
celebración de sesiones, dellheraciones y toma de acuerdos, so requerirá la presencia ele l<i presidencia y de la 
secretarla o, en su caso, de quienes les sL1stltuyan y, al menos, la mitad del resto de sus miembros. 

2. La Comisión Técnica y la Comisión de Seguimiento adoptarán sus declslones por mayoría de votos, 
dirimiendo los empates el voto de la presidencia. 

~. La persona lltultir de ra secretarla levantaré\ acta del contenido ele los acuerdos, que seré élprobada en 
la misma sesión o en la siguiente. 

4. En la composición tanto de la Comisión Técnica como de la Comisión ele Seguimiento, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el articulo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, sobre representación equilibrada 
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ele los órganos directivos y coleglados, élsl corno las disposiciones rng1 tlíldoras del rt\glmen jurkllco de los 
órganos colegiados establecidas en la norrnallva básl1.a del Est<Hlo y en la Ley ~J/2007, de 22 do octubre, de 
Administración dr, líl Junta de Andíllucla. 

Articulo 13. Reuniones virtuales, 
l. Se podrá acordar la celebración de reuniones de ambas Comisiones por medios electrónicos, pudiendo 

partir la propuesta de reunión virtual, en tal sentido, de los miembros de cualquiera de las Administraciones 
firmantes del Convenio de cooperación, siendo necesario para aprobar tíll propuesta el consentimiento de 
quienes Intervengan. Con carácter previo se artlcttlara técnlr.arnente por la Administración proponente el soporte 
y la apllcuclón lnformMlca que permitan la celebración de t¡¡les reuniones, por medio ele un sistema que deberá 
reunir las siguientes caracterlstlcas: 

a) Garnntla de la seguridad, Integridad y aulentlcldad de la Información, asr como en su caso su 
confldenclalldad, a cuyo fin se pondrá a disposición de quienes sean miembros de la Comisión un servicio 
electrón!co de acceso restringido. 

b) Articular un medio que garantice el acceso a la documentación rel<1tlva a los asuntos a tratélr en el 
orden del dla1 asl como para Incorporar las actas de líls sesiones celebradas, que dejarán en cualquler cuso 
constancia de las comunicaciones procluclclas. 

2. La notificación y convocatoria de dichas reuniones especificará: 
a) El medio electrónico a utlllzar para la celebración de la reunión, asl como medio de remisión de la 

convocatoria y medio de consulta de toda aquella documentación relativa a los asuntos lnCluldos en el orden del 
dla, En este último caso se especificará el tiempo en que estaría disponible la misma en el soporte habilitado. 

b) Las pautas de desarrollo de la reunión, con moderacíón en la participación en los debates y 
dellbernclonos y los periodos temporales en que tendrán lugar los mismos, 

c) [n caso de ser necesario el acuerdo por medio do votaciones, se especificará el medio llara emitir 
los votos, plazo en que se podrla votar, asl como una garanlla de la ldenlldad de quienes realizaron la votación 
y la posible confldenclalldad en el voto cuando sea requerido. En aquellos casos en que el acuerdo establezca 
como medio de reunión virtual la videoconferencia o audloconferencla, las votaciones podrán tener lugar por 
comunicación verbal. 

d) De las sesiones que se celebren por medio de reuniones virtuales deberá quedar constancia con la 
elaboración de las correspondientes actas, que podran ser consultadas lgualmonle por medios electrónicos que 
deberán Indicar el periodo habilitado de consulta. 

CAPITULO 111 

TRANSFERENCIAS PAílA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 14. Flnancíaclón del Programa. 
l. Los créditos presupuestarlos para la financiación del Programa serán transferidos por la Conse)erra 

competente en materia de Infancia y familias en el marco del Convenio de cooperación que se suscriba y 
distribuidos entre las Diputaciones Provlnclale!i y los Ayuntamientos de Municipios de Andalucía con población 
superior a veinte rnll habitantes, en lunclón del número y composición ele los Equipos Técnicos que les 
correspondan, da acuerdo con dispuesto en el artrculo 6 del presente Decreto, 

2. Las transferencias de fondos se realizarán con car~cter anual, y las cantidades se destln11rán 
excluslv11mente a cubrir los g<1stos de personal de quienes sean miembros de los equipos técnicos de trntamlento 
familiar, por las nóminas y cotlzílclones a Ja Seguridad Soclíll durante todu la vigencia del Convenio o sus 
sucesivas prórrogas. Dentro de estos gastos no podrán Incluirse. los relacionados con la figura de Coordinación 
en la Entidad Local. Cualesquiera otros gastos en bienes corrientes y servicios necesarios para la e)ocuclón 
del Programa, directamente relílClonados con el trabajo de los Equipos de Tratamiento Famlllar, correrán a 
cargo exclusivo de la Entidad LoCíll, que deberá dotar a los equipos de las necesarias condiciones técnlc11s y 
materlales para garantizar que su labor se desarrolle bajo criterios de profesionalidad y dlgnklad en la prestación 
de servicios públicos. · 

3, El Importe anllal do las transferencias a asignar íl cada Entidad Local se calcula teniendo en cuenta el 
módulo baslco de un Equipo de Tratamiento Famlllar, Integrado por un psicólogo/a, un trabajador/a social y un 
educador/a social, en función del número y composición de los Equipos establecido en el articulo 6.2, apartados 
a) y b). 

Arllculo 15. Gestión de los créditos transferidos. 
Los cródltos transferidos para el Programa serán gestionados por las Entidades Locales, conforme a lo 

dispuesto en el Convenio de cooperación suscrito, cuyo modelo figura como Anexo 1 al presente Decreto. 
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Articulo 16. Abonos de transferencias. 
l. Con caracter anual, mediante Orden, se proceden:\ a determinar lns cuantlas a .transferir 11 las 

Entidades Locales que desarrollen Programas de Tratamiento a familias con menores, en función del número 
y composición de los Equipos Técnicos que les correspondan, de acuerdo con dispuesto en el artlculo 6 del 
presente Decreto. 

2. Los abonos correspondientes a las transferencias se realizarán una vez suscrito el Convenio 
de cooperación o prórroga correspondiente, con Ingreso en la cuentil que sef\ale al efecto la Entidad Local 
solicitante y ele la cual sea titular exclusiva de la mlsmél. Siempre que la transferencia de fondos no cubra la 
totalidad do los costes del programa, las Entidades Locales correspondientes deber~n coflnanclar los mismos, 
dejando constancia cuantitativa de su aportación en el cltndo Convenio o en la correspondiente prórroga que se 
suscriba. 

· 3. Asimismo, para proceder <ll abono de l<t transferencia de las sucesivas prórrogas del Programa de 
Tratamiento a Familias con Menores deber~n presentar, dentro de los tres primeros meses do vigencia de 
aquellas, la Memoria Técnlcíl relativa al año natural anterior as[ como cerllllcaclón por parte de la Intervención 
de la Entidad Local de la transferencia percibida, referida al periodo de vigencia del Convenio, con expresión del 
asiento contable, y acredllélclón del empleo de las cantidades para la finalidad para la que fueron concedidas. 

4. Las Entidades Locales beneficiarlas deberán devolver la totalidad o parte de las cnntldades percibidas, 
más los correspondientes Intereses de demora desde el momento de la rnaterlallzaclón de la transferencia hasta 
la fecha en que so acuerde la procedencia de la devolución, en los siguientes casos: 

a) lnr.umpllmlento total o parcial del objetivo del programa o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la transferencia. 

b) lncumpllmlento de la obligación de justificación o líl justificación lnsuflclento, en los térmlnos 
estableclclos en el apartado anterior de este artfculo. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
pr?Vl~tas por la legalidad vigente, así corno el lncumpllmlento de las obllgnclones contables, rngistrales o de 
cónservaclón de documentos cuando de ello se derive la Imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos. 

d) Incumplimiento rle las obllgílclones Impuestas, as( como de los compromisos Clsumldos con la firma 
de los correspondientes Convenios de colaboración. 

5. Sera competente para la Iniciación ele oficio del procedimiento de devolución y para decl;mir el 
pago Indebido y resolver el procedimiento determlmmdo la cuantla a lngmsar, el titular de la Consejería con 
competencias en materia de Infancia y farnlllas u órgano en quien delegue, 

__.. Articulo 17. Documentación a presentar. 
·· Las Entidades Locales previstas en el articulo 2 deber~n presentar antes del 2B de febrero del <líio de la 

firma del Convenio de Cooperación o de sus sucesivas prórrogas, la siguiente documentación: 
a) Solicitud de suscripción o prórroga del Convenio de Cooperación . 

. b) Documento acreditativo de In representación legal o apoderamiento. 
G) En su caso, documentación acreditativa en la que conste la cuantificación de la aportación ele la 

[ntldad Local a la coflnanclaclón del programa. · 

Disposición adicional primera. Variaciones en el nt'lrnero de habitantes de las Entidades Locales. 
En caso de que se produzcan cambios en la población se podríln modlflcar el nl'.1mero y composición de los 

Equipos de Tratamiento FamlUar de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 6. Dichas modificaciones 
se contemplartan, a petición de la Entidad Local, en el momento de la prórroga correspondiente. 

Disposición adiciona! segunda. Menores Inmigrantes. 
En ¡¡quellos municipios que cuenten con recursos de acogida y atención a Inmigrantes se activarán 

mecanismos de colaborar.Ión con los Equipo!; rlr. Tratamlr.nto Fatnlllar, necesarios para prevenir e Intervenir, 
cuando corresponda, en aquellos casos de trata de persom1s en que se vean afectados menores que puedan 
estar sufriendo situaciones de riesgo o desprotecclón por parte de sus figuras parentales. A tal efecto se podrán 
firmar protocolos de cooperación parn coordinar y aglllzar las actuaciones que resulten adecuadas pílra dichíl 
finalidad. • 

Disposición adiciona! tercera. Permanencia del Personal de los Equipos de Tratamiento Famlfü1r. 
Los Convenios que se suscriban a partir de la et1trada en vigor del presente Decreto clebEiran respetar la 

continuidad del personal de los Equipos de Tratamiento Familiar que vinieran desempefiando sus funciones en 
los mismos, sln perjuicio de lo regulado en la Disposición Adlcloníll Primera. 
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Disposición adiciona! cuarta. Garantlíl on líl continuidad de la atención a lm; fotnlllas. 
Con el objellvo de garantizar la continuidad de la atención a las f arnlllas se podrán suscribir convenios y 

prórrogas a los mlsrnos con aquellos municipios que, teniendo convanlo vigente con arreglo a la Orden de 20 de 
junio de 2005 en la fecha da publicación de esta norma, no mantuvieran el requisito de población. 

Disposición adicional quinta. Tramitación anticipada dA los Convenios de Cooperación y cuantras a 
trnnsferlr. 

Con objeto de proceder a la tramitación anticipada de los Convenios de Cooperación que den cobertura al 
desarrollo dlll Programa durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 hasta 30 de abril de 2017, 
las Entidades Locílles Incluidas en el ámbito ele aplicación del arllculo 2 deberán presentar la documentación 
prevista en el artrculo 17 en el plazo da 5 dfas hfüles a pmtlr del día siguiente al ele la publicación del presente 
Decreto. . 

Para esta perlorlo, las cuantlas a transferir a las Entidades Locales que suscriban el correspondiente 
Convenio de Cooperaclón1 serán las que figuran en el Anexo 11. 

Disposición derogatoria única, Derogación normativa. 
Quedan derogaclas la Orden de 20 de junio de 2005, por la que se regulan las bases para otorgar 

sqbvenclonos a las Entldacles Locales para la realización de Programas de Tratamiento a Familias con Menores, 
y IC! Orden de 25 de Julio de 2006, que modifica la anterior, asl como cualquier otra norma de Igual o Inferior 
rango que se oponga al contenido del presente Decreto. 

Disposición final primera. Ejecución. 
Se faculta a la Consejera de lgualdaó y PoUtlcas Sociales para dictar cuantas Instrucciones y normas 

sean necesarias parn el desarrollo y ajecuclón del presente Decreto. 

Disposición tlnal segundr.i. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el ella siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucla. No obstante, los efectos económicos del mismo se producirán a partir del 1 de enero de 2016. 

Sevlllu, 1 de diciembre de 2015 

M/\ílfA JOS~ SÁNCHEZ ílUBIO 
Consejera ele l¡¡ualdad y Pollllc11s Soclílles 

ANEXO 1 

SUSANA DIAZ PACHECO 
Presidenta do la Junta de Andalucla 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE IGUALDAD Y POLITICAS SOCIALES Y EL 
AYUNTAMIENTO/DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ............................ , ........ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO O DESPROTECCIÓN. 

En .......................... , a .............. de ................................ de ......... .. 

Rounlclos, por una parte, don/doña .............................................................................................. , Consejero/a 
de Igualdad y Polltlcíls Soclalos de líl Junta de Andaluclci, on virtud dA lo dispuesto en el Decreto 494/2015, de 
1 de diciembre. 

Y por otrn, don/cloñ<1 .................................................................................................. , Alcalde/sa-Presldente/a 
del Ayuntamiento/Diputación Provincia! de ......................... , en uso de las facultades que tlone atribuidas en 
virtud del articulo 21 (Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes) o 34 (Diputaciones Provinciales) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, y en la representación que ostentan, reconociéndose 
reclprocarnento la ccipacldélcl clíJ olorgr.ir el presente Convenio. 
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M ANIFIE STAN 

Primero. Que líl Consejera de Igualdad y Polltlcas Sociales tiene atribuidas en el <\rnblto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucla l11s comrietenclas rolallvas a materia de protección de menores, que Incluye, en todo 
caso, la reglJlaclón del régh_nen de protección y de las Jnstltuclone5 p\'1bUcas de protección y tutela de Jos y las 
menores desamparados, en situación de riesgo, en virtud del articulo 61.3,a) del Estatuto ele Autcmomla de 
Andalucla y, en desarrollo de dlr.ho prec:epto eslatutarlo, la Ley 1/1998, de 20 ele abril, de los derechos y la 
atención al menor, y clem~s disposiciones r.oncordantes en la materia, asl como el Decreto 209/2015, ele 14 de 
Julio, por el que se es tablece la estructura orgánica de la ConseJorfa de Igualdad y Polltlcas Sociales, por el que 
se atribuye a la Dlrecclt~n General de l1,1fílncla y Familias la ordenación, gestión y coordinación de los rer.ursos 
destinados a la lnfoncl<1 y las familias. 

Segundo. Que el articulo 18 dfl la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, 
establece que las Corporaciones Locales de Andalucla son competentes para el desarrollo de nctuaclones de 
prevención, Información y relnserclón social en materia de menores, asl como para la detección de menores 
en situación de desprotecclón y la Intervención en los casos que requieran actwiclones en el propio medio. 
Asimismo, son competentes para apreciar, Intervenir y apllcm las medldtis oportunas en las situaciones de 
riesgo. 

Tercero. Que el articulo 103.l de la Constitución Espaílola, el articulo 9 do la Ley 9/ 2007, de 22 de 
octubre, de la Aclmlnlstraclón de la Junta de Andalucía, as! como el articulo 57 de la Ley 7/19135, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local prevén, con carácter general, qua la cooperación económica, técnica y admlnlslratlva 
entre la Administración Local y la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las forméis y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar en todo caso 
mediante los Convenios administrativos que se suscriban. 

De esta forma, a través da mecanismos ele concertaclnn se poslblllta la coordlm1clón lnterndmlnlstrativa 
y se genera Ltna red ele atención en h:1 que se Integran y complemAnt11n las actuaciones de las distintas 
Admlnlstn:iclones PL1bllcas, 

Cuarto. Qua ol Ayuntamiento/Diputación Provincial de ........ ..................................... .. , conlorme al Decreto 
por el que se regula el Programa de Tratamiento a Famlllas con Menores e situación de riesgo o clesprotecclón, 
ha presentado la documentación preceptiva para la reallzaclón del Programa, alustándoso a los criterios y 
requisitos que dicho Decreto establece para su concesión y a la normativa vigente en la materia. 

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Coorimaclón a tenor ele las siguientes 

ES TIP U LA C ION ES 

Prlmern. Objeto. 
Constituye el objeto del presente Convenio la gestión de la transferencia de fondos, destinada al 

Programa de Tratamiento a Familias con Menores. 
A los efectos del presente Convenio, el Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación 

de riesgo o desprntecclón consistirá en proporcionar a las familias un tratamiento especifico que permita la 
aelqulslcl6n de pciutéls reht1bllltadoras que compensen la situación de riesgo o desprotecclón que pueda afectar 
dlrect<1 o Indirectamente al bienestar de los y las menores, 

Segunda. Financiación. 
La Consejerla de lguald<id y PoUllcas Sociales transfiere la cantidad de ..................................... €, con cargo 

a la partida presupuestarla ................................................... , de confunHldad con lo dispuesto en ...................... .. 

(Opclonal} El Ayuntamiento o la Diputación Provincial C1porta ....................................... €, en concepto dA 
coflnanclaclón. 

Tercera. Pago. 
Los pagos se efectuarán, una vez firmado el Convenio o prórroga del mismo, mediante transferencia 

bancaria a la cuentél que al efecto señale la Entidad Local beneficiarla de acuerdo con lo establecido por el 
Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andaluda y sus 
entidades Instrumentales, Sistema GIRO. 
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Cua1ta. Obligaciones de l11s parles. 
1 .• Son obligaciones de la Consejerla de Jgualdnd y Polltlc11s Soclílles: 
a) La correspondiente aprobación del gasto y proposición del ¡rngo derivada de la firma del convenio, en 

ejecución de Ja transferencia acordada. 
b) Prestar la colaboracJón y el apoyo técnico necesario en la ejecución del Program11 de Trntamlenlo 

a Familias con Menores Bll situación de riesgo o clesprntecclón, a lrnvés de la DelegacJones Terrltorlalr.s 
corres pond len tes. 

e) Ejercer el control y seguimiento del destino otorgado a la trnnsferencla realizada, que lguahnento se 
podn\ llewir a efecto, a través ele lí:1s Delegaciones Territoriales correspondientes. 

d) Establecer las directrices que deboran seguirse en la ejecución del convenio, . 
e) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos técnicos sobre el programa 

financiado. 
2.º Son obligaclonos de la Entidad Local: 
a) Aplicar los fondos percibidos a través de este convenio a la ejecución y desí:1rrollo dol programa de 

Tratamiento a fmnlllas con Menores en sltuc1clón de riesgo o dosprotecclón, cuyas cantidades se destinaran 
exclusivamente a fin de cubrir los gastos do personal de qulenos sean miembros de los equipos de tratamiento 
famlllar, consistentes en nóminas y cotizaciones a la Seguridad Socia!, en los términos establecidos en el artículo 
14.2 del Decreto 494/2015, de 1 de diciembre. 

b) Presentar cada año, dentro de los tres primeros meses de vigencia de las sucesivas prórrogas del 
convenio, la Memoria Técnica de los trabajos desarrollados en el í:1ño natural anterior, así como certificación, 
referida al periodo de vigencia del convenio o de lí:1 prórrogo por parte de la Intervención de. la Entidad Local de 
la transferencia percibida, con expresión del asiento contable, y acreditación del empleo de las cantidades para 
la flnalldad para la que fueron concedidas, conforme a lo establecido en el artículo 16.3 del Decrnto 494/2015, 
de 1 de diciembre. 

c) Desarrollar y ejecutí:11' el programa en el cumpllmlento de sus funciones, de acuerdo con lo est<iblecldo 
en los artículos 3 a 13 del Decreto 494/2015, de 1 do diciembre. 

d) Aportar los medios humanos y materiales que hayan de ser empleados para la ejecución del presente 
convenio que serán, en todo caso, dependientes de la Entidad Local, correspondiendo única y exclusivamente a 
la misma cualquier responsabllldad social, laboral o de otra lndole que se derive de aquéllos. 

e) Mantener durante toda la vlgtw:la del Convenio el equipo técnico responsable de la ejecución del 
programa, que estará compuesto por .......................... profesionales. 

f) Aportar los medios materiales y de equipamientos necesarios para la ubicación del equipo, asumiendo 
la Entidad Lccal la totalidad de los gastos corrientes y de servicios que se pudlernn derivar de la constitución de 
dicho equipo, asl como del ejercicio diario de sus tareas. 

· g) Garantizar (a continuidad del servicio prestado por la totalidad de profesionales del equipo técnico 
responsable de la ejecución del programa, durante el tiempo del presente Convenio y de sus sucesivas prórrogéls, 
sin Interrupciones, salvo circunstancias excepcionales que deberán ser debidamente acreditadas y comunicados 
con suficiente antelación a la Dirección General competente en materia de Infancia y Famlllas, 

h) Suministrar líl Información que le sea solicitada por la Dirección General competente en materia de 
Infancia y Familias, en orden a la mí:1rcha del Convenio. 

1) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejerla de Igualdad y PollUcas · 
Soclales, asf como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención 
General de Ja Junta de Andalucía, en rolaclón con la transferencia realizada, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la C~mara de Cuentas de Andalucía, focllltando cuanta lnfonnaclón le sea requerida 
por dichos órganos, pudiendo considerarse la negativa al cumplimiento de estas obligaciones como resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa de cooperación, sin perjuicio den las sanciones qlie, en su caso, pudieran 
corraspondfll' de acuerdo con la leglslaclón vigente. 

J) Conservar los documentos justificativos de la apllcciclón ele los fondos recibidos, Incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, 

I<) Hacer constar en toda Información o publicidad (lUe se efectúe de la actividad u objeto de la 
transferencia, que la misma está financiada por lél Administración ele la .Junta de Andalucla, Indicando la 
Consejerla que la ha concedido, utlllzando un lenguaje no sexista. . 

1) Proceder a la devolución de los fondos percibidos en los supuestos contemplados por el arHculo lG.4 
del Decreto 494/2015, de 1 de diciembre. 

m) Comunicar al órgano concedente el cambio de domlclllo o, en su caso, de la dirección de correo 
electrónico facilitada a efectos de comunicaciones, durante el periodo en el que la transferencia es susceptible 
de control. 
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Qulnla. Funciones do los equipos de tratamlenlo lamlllílr. 
Las funciones que desarrollará el equipo de trntarnlcnto famlllar serán las siguientes: 
a) Trabajar con los casos derivados por la persona coordinadora del programa en la Entidad Loen!, 

que podrán proceder de los Servicios Soclílles Comunitarios o de los Servicios de Protección de Menores, de 
acuerdo con lo establecido en el í1rtlculo 7.a) del Decreto. 

h) Estudiar el caso y profundizar en el conocimiento de la situación, contrastando y completando 
lci lnformé!clón recibida, a trnvós de otrns luentes o servicios relacionados con el mismo para establecer un 
pronóstico de los cambios y lo~ros que puede conseguir la fclrnllla, detectándose o reforzando los recursos 
disponibles dentro de la red de apoyo social. 

c) Formular las hipótesis de trabajo y elabornr un proyecto de tratamiento lamlllar lndlviduallzado y 
temporalizado para los y las menores y las farnlllas, estableclenclo los objetivos y las estrategias a seguir, asl 
como Jos recursos Implicados en fa resolución de los conllictos familiares. 

d) Consensuar con la familia el proyecto diseñado a fin de conseguir la máxima lmpllcaclón de la rnlsrna 
en el tratamiento pl'Opuesto. 

e) Desarrollar y efectuar el seguimiento del proyecto de tratcimlento familiar mediante lci cipllcaclón de las 
técnicas adecuadas y ajustadas a cada caso para conseguir los obletlvos propuestos de acuerdo a la evolución 
~I inlsmo. 

=~~-~- ~ -f) Estableaer los mecanismos de Información permanente necesarios para mantener la colaboración y la -

l
lliiim~.-pllcac!ón c!cl servicio que haya derfvéldO el caso; 'asl corno de los recursos de los que éste Jllsponga, pélra su · 

a~c{l~da resoluclón y posterlor ·derlvaclón, si_ procede. - .. 
·g) Colaborar con las Instituciones Implicadas en la atención a los y las menores y sus fomlllas, en las 

diferentes fases del tratamiento. 
h) Elélborar cuanta documr.ntaclón e Informes técnicos sean necesarios para focllltélí el conocimiento y la 

evolución de los casos tratados, asl como la transmisión de esta lnlorrnaclón a otros servicios hnpllcados, y 
especialmente m¡uellos requeridos por el Servicio ele Protección de Menores. 

i) Establecer mecanismos de colaboración con la rnd de Servicios Generales y con otros dispositivos 
especlalizados, con el lln de proporcionar a cada famllla los recursos Idóneos para la resolución ele su 
problemática. 

· j) Proponer la derivación de los casos ci los recursos soclales más adecuados, una vez llnalizado el 
tratamiento. parn que se continúe con el seguimiento de los mismos, cuando sea necesario, Para dio deberán 
remitir la documentación técnica quo se precise pílra conocer los pormenores del tratamiento realizado y su 
evolución. 

I<) Proporcloncir lníormaclón sobre la evolución general del programa y cislstlr a lcis reuniones de trahalo 
y comisiones técnicas que se establezcan. 

1) Cualquier otra función relacionada que se considere nccescirla para la consecución ele los objetivos del 
programél fijado. 

Sexta. Órganos de coordinación. 
Al objeto de optimizar y aglllzar los mecanismos de coordinación lntersectorlal se creara una Comisión 

Técnica, con la composición, funciones y régimen de funcionamiento acorde a lo dispuesto en los artlculos 10 y 
12 del Decreto. 

Igualmente y en cumpllmlento de lo dispuesto en el artlculo 11 del Decreto, al objeto de realizar · 
un adecuado seguimiento del programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o 
desprotecclón, se creará una Comisión Seguimiento del Convenio con la composición, íunclones y régimen 
ele funcionamiento acorde a lo dispuesto en los artrculo 11 y 12 del Decreto, que se reunirá ordinariamente, al 
menos, una vez al año, sin perjuicio de hacerlo a petición de cualquiera de las partes. 

En ambas comisiones deberá tenerse en cuenta el ílrtlculo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
parn la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucla, sobre representación equilibrada de los órf~anos 
directivos y colegiados. 

Sépllma. Confldenclaflclílcl y protección de datos. 
Las partes firmantes de este Convenio garantizarán la confldenclalldad de los datos personales a los 

que tengan acceso como consecuencia de las actuaciones realizadas fruto de su ejecución, y se comprometen 
•0 a cumplir todas las obligaciones que les son exigibles en materia de protección de elatos tanto por la Ley 
~ Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección ele Datos do Carácler Personal, como por el ílea! Decreto 
:g 1720/2007, ele 21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, asf como por cualquier 
o 
o norma legal o reglamentarla que Incida en flste amblto. 

- - .. -... 
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Octava. Vigencia. 
El convenio tendrá una vigencia desde ..................... ................ hasta ................................. .. , atendiendo a la 

dlsponlbllldéld presupuestarlél. 
El convenio podrá prorrogarse por periodos sucesivos por acuerdo expreso suscrito por las partes y 

previa sollcltud de la Entidad Local. En este caso podrán ser revisadas léls cantidades que constituyen las 
aport¡¡clones de las partes conforme a lo dispuesto en el articulo 14 y disposición adlclonal primera del Decreto 
494/2015, de 1 de diciembre, para la reallzaclón del programa durante el nuevo periodo de vigencia. 

Novena. Continuidad dB los eq11lpos. 
Con el fin de garantizar la continuidad del trabajo desarrollaclo con las familias y los y las menores, y 

a fin de evitar Interrupciones en la prestación del servicio, cuando se firme un nuevo Convenio o se produzca 
una prórroga, se deberá respetar la permanencia del personal de los programas de tratamiento a familias con 
menores en situación de riesgo o desprotecclón. 

D~dma. Causas de resolución. 
El lncumpllmlento de cualquiera de las estlpulaclones por alguna de las partes flrmélntes o la modlflr.aclón 

de las circunstancias, podrl11 ser causa suficiente para denunciar y resolver este convenio. 
En los supuestos en que se produzca una eventual y anticipada resolución clel Convenio, la Comisión de 

Seguimiento fijará las pautas a seguir en relación con las actuaciones que estuvieran en curso. 

Décimo primera. Cuestiones litlglosas. 
Las cuestiones litlglosas que puedan surgir en relación con la Interpretación, cumpllmlento, modificación 

o resolución y efectos de este Convenio, sin perjuicio de lo previsto en la clausula séptima, serán de conocimiento 
y competencia del orden Jurlsdlcclonal contencioso-administrativo. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose las partes a su más exacto 
cumpllmlento, firman el presente documento en h'lpllcado ejemplar, en el lugar y fecha arriba Indicados. 

L() 

00 
{Y') 
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ANEXO II 
é•:1111f, _;¡ li<'· 1¡¡¡;;1l'(fi''1 i•>:··;·¡•;'V'i' ;r,-,, i! li:1'('1 ""l·f \i'/¡1¡¡1¡ [•\·• ,.'¡ iUl'l' _.,, · .. 1 .. ,'.•·¡· 1'J I¡?~ . ··1~··\·'' \ 11·, 1 ~ 1· íf'\l '.' ~tii ¡ '· :~'•I ' ;,1. 
~~ lrir L • rf .. !:.! (·;·. hi1~' .!,,~.;·.(·. f .. ,.~ , \~'id ii['1¡'i !.1 / ..... ! .. 1 1 ··\!fi ,1,~ 1•1\•J 1!l I 
;~: \WJ, ~"INr'~1!:1~:~ill•.~~-:~i!UJ~ :llifü!.!?.htl.l1Q.91 .. ~;, 1~U1füra .,, 

·:¡upfff1'1VHí111!ihf'.'i;' t1:<w\:\':!l'.•:·w¡m~¡l::;uw;11;1i·wr ¡1¡\"1:1¡11¡1! 111j . ;~~;t, ~ ¡~)~ft ~r.~· ~ 1·h1.~.'W¡i?~J1ffltf 1 ~< 11Á]~M !'~· ·tFH t"i\;~~1:¡ .J:~f(i¡ .31h 
-1.1~!11-~.i\L ! !.Tt\.'J.Ql.Gll'h~f.•_~ --- . .X ·39, 'l;;ül '.Q..!!Y.H\LtJº.lJlWI' 

ALMHRIA l>ll'UT,\CIÓN l'UOVTNCIAL DE ALMtmfA 111111.0JO,OO 1 •1 X.O I0,00 592.0•IO,OO 

ALMDRIA A Y UNTAMIENTO DE ALIVnmlA. 177.6 12,00 59.2011,00 236.R l6,00 

/\LMl!RJA A \'UNTAt.IlliN'l'O UE A llllA RR.806,00 29.602,00 118,1108,00 

ALMIJIÚA AYUNT,\MlENH) m: l>L gJll)Q 120.526,00 •I0.175,00 160.701,00 

Al.Mmd,o. A\'UN"l'AMUlNTO O« NJJ,ut OB.806,00 29,602,00 l l RAOl!,00 

ALMl1llfA A \'UNTMvlmNTO m>. nOQU!iTAS DE MAR 120.526,00 110.175,00 160.701,00 

Al.lvmRlA A YUN"J'¡\~ lll!NTO Dli VlCAH Bll.806,00 ?.9.602,00 118.'IOB,OO 

CÁDIZ IJJl'UTACIÓN l'llOVJNCJAL DE CÁDIZ 266.tl lR,OO Rll.!!06,00 .155.22•1,00 

CÁDIZ A YUNTAMlllN'l'O Dl! CÁDJ7. l 119.069,00 119.690,00 198.759,00 

cAmz A\'UNTAMIENTO DE ALGEC!nA!l l 119.069,00 •19.690,00 198.759,QO 

CÁDIZ AYUNTAMIENTO Dii ARCOS Dl?. LA. llJlONTfülA Bll.806,00 29.602,00 l lBAOB,00 

CÁDIZ AYUNTAMJENl'O Olt DAllllATE Rll.A06,00 29.602,00 118.408,00 

CÁDIZ AYUNTAMIENTO 11« LOS DARRIOS 1!8.806,00 29.602,00 118.408,00 

CÁDIZ AYUN'l'.-\Mll'NTO DE ClllCLANtl DE LA JlrtONTICllA 120.526,00 110.l'/5,00 160.70 l,00 

CÁDIZ A 'IUNTMilENTO DE CONIL llE LA JlrtONTJ!fu\ UQ.806,00 29.602,00 118 .408,00 

CÁDIZ AVllNTMvlillN'l'O DE .rn:rm2. Dll LA J!RONTEUA 266.418,00 Btl.806,00 3 55 .2211,00 

CÁDIZ 1lYUNTAMmNTO nE LA LÍNEA PE l.A CONCE\'CIÓN 120.526100 110.175,0ll 160.701,00 

cAD1z. AVUNTAJl.nmrro DI! m. l'lmtrro ))E llAN1'A MAllfA 120.526,00 40. 175,00 160.70 l,00 

CÁDJZ A YUNTAMJEN'J'O llt PUl!llTO MAL 88.806,00 ?.9.602,00 11 B.tfOB,00 

CÁDIZ A YUNTAll-llllNTO PE !tOTA 88.806,00 29.602,00 11 R,1108,00 

CÁL>JZ A YUNTtlM]](N'fO IJE SAN JlllílNANllO 120.5'.Uí,OO •10.175,00 160,701,00 

cArnz A YtJNl'AMrnNTO J)F. .'MN HOQUE 88.U06,00 29.602,00 118.408,00 

CÁOIZ AVONTAll'Ill!Nl'O DU SANLÚCAlt llE JlAIHlAMIWA 120.526,00 40.175,00 160.701,00 

CÓllDOOA IJIJ•IJTACIÓN l'rtOVINCIAL 01!: CÓRl>OBA 355.22•1,00 1 ll!AOR,00 1173.632,00 

CÓílDOIJA A YUN'l'All-nllNTO DI! CÓJrnonA 3.~5.22•1,00 lll!AOll,00 1173.632,00 

CÓ!lDOllA AYUNTAllfiENTO DE llAllN,\ 88.806,00 29.602,00 118.1108,00 

CÓRDOBA AYUNTAMTl1NTO PE CADTlA 88.1106,00 29.602,00 l 18A08,00 

CÓRDODA A YllNTA~llllN"l'O ílE LllCENA 88.806,00 29.602,00 118.408,00 

CÓltDODA A \'UNTAM!llNTO DE l'v!ONTll.l.A BU.!106,00 29.602,00 l 18.'108,00 

CÓllDOSA A YUNTAl\UENTO J)E !'ALMA DML nlo RH.806,00 29.602,00 118.408,00 

CÓRDODA. A YUNTAllflI~NTO DE l'ílllWO ni!. eón nonti R!!.806,00 29.602,00 l l 8.'108,00 

CÓ!lDOllA A \'UNTMl'llEN'l'O ug rlll!NTR GENrL 88.!!06,00 29.602,00 1 IRAOB,00 

Glll\NADA D!l'!JTACIÓN l'HOVINCIAL Dll GI\.ANA\l,\ ll0.'148,00 236.lll 6,00 947.26<1,00 

LO 

~ Gll/\Nl\DA AYUNTAMmN'fO DE GllANAnA 266.418,00 88.806,00 355.224,00 
.-1 
tlO o o 
o 
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iF~~fK~-l~ \: ;\1!,1J: ¡·.=;.:•.1:fn;~¡¡~ri.:1 :;l)lh~w(-~ ¡ ff' f íilWh i • .:~ :"~k'\\ '.~ ~wt'\:f ~l~· ¡ ~\n1¡:-~. r·-· _; 
w:.~ ~' ·' ' -'·i' J '~."{f' ' . - .... , .. "' I; , < ,·."j ¡,.,,~ \,' ' ¡\,l l ,L 1~:;.¡1:• ¡ • \• \" 1• ·. ¡·,~l'1 ¡, 'j ¡ ,1,, 11!::~• > 
-··" " ··'-'¡• · • · ! '.:~;·.i>1 ll ' 'tTr i"H.t11 1· r•L)1 • t :: 1 ·~)}.' '·i' '~· -~ .. J,lr '· .-· r-1 '.!~ 
O:'.PnQYlli%.llifü~úL:oMJLl~2i~'.i!.i~N'.\ll.)1 ,~!.nf:Nii'ttii:\Ll~m 

1\W. lf 11..i},~~:.~lk':.in: ~~ !:'lt:; !¡::.~1-,iJI~ iJ·.'IW{t..í~:l!~·Tit '.J~\ 
J~·:H~,)l!~i1 11 ;:·~r-:\~i: ~Ut.},~~~J lli'!J~.IV!'.tl,t~ ::,. , 
:·¡,,:c¡Q;-!JL:ü c?t(l.! ~.':::.at:l., .~:H'1S~qJ!/ 

A'I• ·«'¡! ' .. · 11t11, · '" '-'''\)'\llºi'" li~· ·~ 
\~1 \}1.tfilhi?1 ~Aii{i't • " .. , '~ '/i • •. ,f!!1Yc9Í ... ,JJ1:1r 

OILAHADA A Vl!NTAMIRMTO OR Al.MUN&.c,\n l!R.R06,00 29.602,00 118.'IOB,OO 

(HlANADA A YlJNTAMIENTO DI> AltMILLA ílH.íl06,00 29.602,00 l IBAOB,00 

01\AHADA 1\ YUNTAMl!lNTO DE O,\Z,\ Rtl.H06,00 29.602,00 11 R.'IOH,00 

GltANADA A YUNTAM!llNTO lll! GIJ,\UIX HB.806,00 29.602,00 l l 8.'108,00 

OHANAD/\ A VUNTAMlllNTO Dl'. l,O,lr\ ílR.R06,00 29.602,00 l l 8.1JOR,OO 

Gil A NI\ DA A YUN'1'1\ M mN'l'O llll MA.HA ci;:NA 88.806,00 29.602,00 118.'!08,00 

Gl].Al-¡ADA r',.YUN'l'AMrnNTO l>ll MOTIUL 120.~26,00 ~0.175,00 160.701,00 

HUELVA Dll'UT1\CIÓN l'ílOVINCl1\L DI! HUllLVA 532.ll36,00 177.612,00 7J0,1l1l8,00 

l!UTILYA AVllN'l'AMlti:N't'O Dio: HUELVA 1'19.069,00 119.690,00 198.759,00 

HUELVA AYTINTAMllLNTO Im ALMONT!l Bll.806,00 29.602,00 118.rlOR,OO 

HU!ll.VA A Y UNTA,M IENTO ll E A YAMONTI!, 88.806,00 29.602,00 l lHAOíl,00 

JIUULVA AYUNTAMrnNTO Dll JSLA C!USTINA 8!!.G06,00 29.602,00 1l8A08,00 

l!UE!,YA AVllN'l'AM!ENTO tll! LEl'E 8il.806,00 29.602,00 l l R.'108,00 

HUBLVA AVUNTAMJllNTO DI> MOG!Hm 88.806,00 29.602,00 11 R.'108,00 

JAÉN JllPllTACJÓN Dll JAÉN 532.836,00 177.612,00 710.tl~g.oo 

JAUN A V UNTAMIENTO DE JAÉN 149.069,00 1[9.690,00 19U.759,00 

JAÉN A YlJNTAMillNTO DE ALCALÁ LA ílEAL · BB.806,UO 29.602,0U J l H.'108,00 

JAEN AYllNTAMmNTO ni;: ANDÚJAíl 88.806,00 29.602,00 J 18.rlOB,OO 

JAl'!N A YUNTAMI i!NTO Dll LINAHl.lS 120.526,00 40.175,00 160.'/01,00 

JABN A YUN'J'A~llllNTO DR Mil ll'J'OS 88.806,00 29.602,00 118.ilOH,UO 

JAÉN A VUN'J'Arl:ll!lNTO Dll ÚllllDA Bfl.806,00 29.602,00 11 R.'108,00 

MÁLAGA mr\JTAC!ÓN PROVINCIA!.[)~ MÁl.1\GA 444.0JO,OO ]118.010,00 592.0110,00 

MÁLAGA ,\ YlJN'l'MllllNTO lll! M,lLrlOA 1ltllf.030,00 J•IB.010,00 592.0•JO,OO 

MALAOA 11 YUN'rAl'tUllN'fó Dio: ALHAUHIN DI! LA 'J'Oltllll 88.806,00 29.602,00 l l 8.'!0fl100 

MÁLAOA AYUNTAMIENTO DE ALllAUnlN llL CHANllll BB.806,00 29.602,00 118.•IOR,00 

MÁLAGA AYLIN'l'AMlllNTO lH: ANTllQUllll1~ 88.806,00 29.602,00 1J8.'108,00 

MÁLAGA A YUNTAM!llNTO DJl OllNALMÁDllNA 120.526,0U 110.175,00 160.701,00 

MÁLAGA A YUNTAMrnNTO DE CÁRTAMA B8,ll06,00 29.602,00 118.il08,00 

M.ÁLAOA AYUNTAMlltNTO llE COIN 8íl.B06,00 29.602,00 11 B.'108,00 

MÁLAGA AVUNTAMmNTO Dll EST!ll'ONA 120.526,00 •10.175,00 160.701,00 

MAl.AOA 1\ YllN'l'AMmNTO DI! llUENGlllOLr\ 121\.526,00 •10.175,00 !60.701,00 

"'!ÁLAOA AYUNTAMmN'l'O Dlt MAHDllLLA l •19.069,00 •19.690,00 198.W.lJl.Q___, 

l>JÁJ,ACJA 1\ Y UNTAMIENTO DI! MIJt\S 120.526,00 40.175,00 160.701,00 

MALAOA A l'Ul'ffAMIENTO IJll NIWJA R8.806,00 29.602,00 l IR.'108,00 

MÁl.AOA. A YUNTAMOINTO DE íllNCÓN m: J.A VICTllltlA 88.806,00 29.602,00 118.'IOB,OO 
LO 
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MÁl.i\OA A \'lJNTi\1\lfllNTO n g RONDA !l8.R06,00 29.602,00 l l B.'108,00 

l\>IÁLAO/\ A \'UN'f1\Mll!NTO OE TOllREM DJ.INOS 120.526,(l(} •IO. l 75,00 160.'/01,00 

MÁLAGA AY1JN'l't\MlliNTO m: VlÍLRZ.MALAG1\ 1?.0.S26,00 •IO.l75,00 160.70 1,00 

S!!VILLA Oll'UTACIÓN l1ROVINC1A1. P!>SIWJLL,\ 1175.750,00 158.5113,00 63'1.333,00 

Sl!Vll.LA ¡\ YUN'J'AMrnNTO og SEVll.l.1\ 621.6•12,00 207.?. l<l,00 828,856,00 

SEVILLA AYUNTAM!l!NTO UE Al.CALA OE GU,\OAf!Ll l?.0.526,00 40.175,00 160.701,00 

.'iliVll.LA A YUN1'AMll!'.NTO llK nonMUJOS Kll.R06,00 29.602,00 118.'108,00 

SIJVILLA A.VONTAMmNl'O m: CA~ f¡\S Bll.R06,00 ?.9.602,00 111!.ilOB,OO 

SE VII.LA AYlJNl'AMlllNTO llE CAllMONA 88.806,00 29.602,00 118.<108,00 

SEVR.LA AYUN'l'Ahlfl!NTO Tm CORIA DEL mo 88.806,00 29.602,00 J 18.408,00 

Sil.VILLA A YUNTA.MlllN1'0 mr, nos mm MANAS l 119.0lí9,00 119.690,00 11)8,759,00 

Sl!VH.LA ti YllN'l'AMIF,NTO Jllt rrCIJA Sff.R06,00 29.607.,00 118.'108,00 

SllVlll.A AYUNTAMrnNTO 1rn L!Wlt!JA 88.806,00 29.602,00 118.ilOB,OO 

Sil VILLA AYUNTAM111NTO In! lllAlftENA Dli:L ALCOR 88.806,00 29.602,00 l l 8,1108,00 

Sil VILLA AYlJNTAMlllNTO Oll MAIRENA OEL ALJAf!A!lll. UH.806,00 29.602,00 l l 8.1IOR,OO 

SllVILJ.A AYIJNTAMlllNTO llll. MORÓN DE t.A f!RONTEU¡\ 88.806,00 29.602,00 l 18.cl08,00 

sr.va.1.t1 1YtJN'l'MvlmNTO Olt LOS l'ALACJOS y VILLAll!MNC1 RB.806,00 29.602,00 1 !8.'IOH,00 

,füVJLl.A A YUNTAMIRNTO lll': L1\ RINCONADA 88.K06,00 29.602,00 118.'IOH,OO 

SUVlll.A AVUNTAMllltffO íll\: SAN .JUAN 1m. AZNALllA!lAClll! 88.R06,00 29.602,00 118.ilOR,OO 

Sl!VILLA ¡\ YONTAMmNTO rrn TOl'l·IAlll!:S RR.R06,00 29,602,00 llB.•108,00 

SUVII.Lrl A VUN1'1\ MIENTO D g lfl'nllRA 120.526,00 •IO. l 75,00 ló0.701,00 

TOTAL 13.5•17 .. 990,00 1f.Sli1.J1.lí,OO 111.057.rni,OO 

. . , 
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